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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Beihang Valencia Polytechnic Institute
(BVPI)

46062838

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Artificial Intelligence Technologies

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Artificial Intelligence Technologies por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ ESTEBAN CAPILLA ROMÁ Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ ESTEBAN CAPILLA ROMÁ Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ ESTEBAN CAPILLA ROMÁ Rector

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 València 963877791

E-MAIL PROVINCIA FAX

admin.agest@upv.es Valencia/València 963877791

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 24 de febrero de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Artificial Intelligence
Technologies por la Universitat Politècnica de
València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 30 12

1.4-1.9 Universitat Politècnica de València
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46062838 Beihang Valencia Polytechnic Institute
(BVPI)

Si No

1.4-1.9.2 Beihang Valencia Polytechnic Institute (BVPI)
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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25 25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El Máster en Artificial Intelligence Technologies tiene como finalidad proporcionar una formación integral y avanzada en el ámbito de la inteligencia arti-
ficial, orientada a la creación de profesionales capaces de liderar la transformación digital en múltiples sectores. El programa ofrece un equilibrio entre
fundamentos teóricos, competencias prácticas y experiencias aplicadas, permitiendo a los estudiantes adquirir un dominio profundo de las tecnologías
más relevantes de la IA y sus aplicaciones.

Los egresados de este máster desarrollarán habilidades para diseñar, implementar y evaluar sistemas inteligentes en áreas clave como el aprendizaje
automático, el procesamiento del lenguaje natural, los sistemas multiagente y la analítica de datos masivos. Mediante un enfoque práctico basado en
proyectos y retos reales, los estudiantes aprenderán a aplicar soluciones innovadoras en entornos empresariales, industriales, sociales y de investiga-
ción, fomentando la creatividad y la capacidad de resolución de problemas complejos.

El programa también promueve el desarrollo de competencias transversales, tales como el pensamiento crítico, la comunicación efectiva, la ética pro-
fesional y el trabajo en equipos multidisciplinares, todas ellas esenciales en un contexto global donde la IA debe desarrollarse y aplicarse de manera
responsable. Asimismo, se enfatiza la importancia de la investigación y la innovación, preparando a los estudiantes para generar conocimiento nuevo,
contribuir a la evolución de la disciplina y anticipar los desafíos tecnológicos emergentes.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesionales altamente especializados capaces de liderar el diseño, desarrollo y aplicación de soluciones de inteligencia artificial.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RA_A1 - Explicar los principios fundamentales del aprendizaje automático y del aprendizaje profundo, caracterizando modelos de
redes neuronales y arquitecturas de hardware para abordar problemas complejos en sistemas de inteligencia artificial avanzados.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA_A2 - Explicar los principios fundamentales de la lingüística computacional y del procesamiento del lenguaje natural para
abordar problemas complejos en sistemas de inteligencia artificial avanzados. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA_A3 - Explicar los principios fundamentales del concepto de agente y multiagente, así como sus dinámicas para interpretar
problemas complejos en sistemas de inteligencia artificial avanzados. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA_A4 - Analizar conceptualmente técnicas de aprendizaje automático y profundo, modelos de redes neuronales, fundamentos
del procesamiento del lenguaje y teorías de agentes inteligentes, estableciendo relaciones entre algoritmos, representaciones y
arquitecturas aplicables en diversos contextos computacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA_A5 - Aplicar algoritmos de aprendizaje automático y profundo, de técnicas de procesamiento del lenguaje natural y de sistemas
multiagente para construir soluciones avanzadas en inteligencia artificial. TIPO: Habilidades o destrezas

RA_A6 - Implementar modelos de redes neuronales, sistemas de procesamiento de lenguaje natural y arquitecturas multiagente,
utilizando software especializado y hardware acelerado, para su aplicación en sistemas de inteligencia artificial. TIPO:
Competencias

RA_A7 - Evaluar la eficiencia, adecuación, rendimiento y escalabilidad de los modelos de aprendizaje automático y de los sistemas
multiagente para su aplicación en el área de la inteligencia artificial. TIPO: Competencias

RA_A8 - Comparar fundamentadamente enfoques de aprendizaje automático, arquitecturas neuronales, técnicas linguísticas y
mecanismos multiagente, determinando su idoneidad para distintos escenarios mediante criterios de eficiencia, generalización y
viabilidad computacional. TIPO: Competencias

RA_C1 - Explicar los principios fundamentales de las metaheurísticas y de los modelos de computación natural, caracterizando
sus fundamentos algorítmicos y su aplicabilidad ante problemas complejos con crecimiento combinatorio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA_C2 - Analizar conceptualmente estructuras de datos, modelos bioinspirados y estrategias de búsqueda, interpretando
sus capacidades para representar, simular y resolver problemas computacionalmente difíciles en distintos dominios. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA_C3 - Aplicar metaheurísticas y modelos de computación natural para resolver problemas de optimización y satisfacción,
configurando estrategias específicas según las características del problema. TIPO: Habilidades o destrezas

RA_C4 - Implementar algoritmos bioinspirados y técnicas metaheurísticas para abordar problemas de optimización complejos,
evaluando resultados mediante experimentación controlada y análisis comparativo. TIPO: Habilidades o destrezas

RA_C5 - Evaluar críticamente la eficiencia, robustez y adecuación de distintos métodos heurísticos y metaheurísticos, justificando
su selección en función de la complejidad del problema y la calidad de las soluciones obtenidas. TIPO: Competencias

RA_C6 - Comparar con criterios científicos diversos enfoques heurísticos, metaheurísticos y basados en computación natural,
determinando su idoneidad para la resolución de problemas reales mediante criterios de escalabilidad, complejidad computacional y
capacidad de exploración y explotación de espacios de búsqueda. TIPO: Competencias

RA_M1 - Explicar los fundamentos teóricos de los métodos numéricos y del álgebra matricial, describiendo su papel en la
resolución computacional de ecuaciones, aproximaciones funcionales y modelado de sistemas en inteligencia artificial. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA_M2 - Analizar conceptualmente la estabilidad, el error y la convergencia en métodos numéricos, interpretando la estructura
algebraica de matrices y operadores para comprender el comportamiento computacional de algoritmos avanzados. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA_M3 - Aplicar técnicas numéricas y operaciones matriciales para resolver problemas lineales y no lineales, aproximar funciones
y simular sistemas dinámicos relevantes en contextos de IA y optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

RA_M4 - Implementar algoritmos numéricos y procedimientos matriciales en entornos de programación científica, evaluando
resultados mediante experimentación reproducible y comparando alternativas de cálculo. TIPO: Habilidades o destrezas

RA_M5 - Evaluar críticamente la precisión, eficiencia y robustez de métodos numéricos y operaciones matriciales, justificando la
elección de técnicas según requisitos de estabilidad, coste computacional y fiabilidad. TIPO: Competencias

RA_M6 - Comparar fundamentadamente estrategias numéricas y enfoques algebraicos para seleccionar la técnica más adecuada
ante distintos problemas computacionales, considerando criterios de rendimiento, sensibilidad y calidad de las soluciones. TIPO:
Competencias

RFM - Integrar y aplicar de manera autónoma los conocimientos, técnicas y destrezas adquiridos en el máster para elaborar un
trabajo original de investigación o un proyecto avanzado en el ámbito de las tecnologías de la inteligencia artificial, presentándolo
y defendiéndolo públicamente ante un tribunal universitario con rigor técnico, solvencia metodológica y capacidad crítica. TIPO:
Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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Acceso y admisión en títulos de Máster Universitario de la UPV:

Según lo dispuesto en el artículo 4 del Acuerdo de Cooperación entre la UPV y la Universidad de Beihang para la creación del Beihang Valencia Poly-
technic Institute (BVPI), dos tercios de las plazas se ofertarán a través del sistema oficial de acceso y admisión de la República Popular China, de con-
formidad con la normativa y los procedimientos vigentes en dicho país y con las políticas académicas de la Universidad de Beihang. El tercio restan-
te se ofertará a través del sistema universitario valenciano, mediante el correspondiente proceso de preinscripción y admisión conforme a la normati-
va española aplicable. En todo caso, los criterios de admisión deberán ser compatibles con los estándares académicos y las exigencias normativas de
ambas instituciones, la Universidad de Beihang y la Universitat Politècnica de València.

En caso de que no se cubran las plazas ofertadas por uno de los dos sistemas y haya estudiantes sin plaza en el otro, se podrán ofrecer las plazas so-
brantes a los estudiantes sin plaza que cumplan los requisitos de acceso y admisión.

Se adjunta el citado Acuerdo en el apartado 8.3 de anexos de esta memoria.

Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general en el Real Decreto 822/2021, en la redacción dada en su artículo
18. Asimismo, también resultan de aplicación los establecidos en la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres
universitarios en la Universitat Politècnica de València (UPV).

En ningún caso el estudiantado con matrícula condicional en un máster podrá obtener el título de máster si previamente no ha obtenido el título de gra-
do.

Cupos de reserva de plazas:

La UPV reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo perma-
nentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

En este último caso corresponderá al Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad de la UPV (Fundación CEDAT) la valoración de cada caso
para la emisión del pertinente informe sobre la procedencia de formalizar la preinscripción a un título de máster de la UPV por este cupo de reserva de
plazas. A estos efectos, la persona interesada aportará al citado Servicio la información y documentación acreditativa que le sea requerida para la va-
loración de su solicitud.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión.

Requisitos generales de admisión a Máster Universitario en la UPV.

El estudiantado que reúna los requisitos de acceso podrá ser admitido a un máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de
méritos que establezca cada máster universitario de conformidad con el apartado 5 del artículo 18 del citado Real Decreto 822/2021.

Los requisitos y criterios de valoración propios de este título de máster universitario se han definido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la
normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV para garantizarla igualdad de oportunidades de ac-
ceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acceso.

Son criterios transparentes y objetivos y permiten seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expe-
diente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos.

La admisión en este máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales, que correspon-
dan al título previo del que esté en posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf

Requisitos específicos de admisión al Máster Universitario.

La Comisión Académica del Título es el órgano competente para aplicar los criterios de valoración para fijar el orden de prelación en la adjudicación de
plazas, de acuerdo a la normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV y siguiendo las directrices
emanadas del vicerrectorado competente en materia de estudiantado.

La composición de la Comisión Académica del Título se regula en el artículo 4.2 de la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado.
Esta normativa está disponible en:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

Grados de referencia y grados afines

El Máster está dirigido a egresados en Ingeniería Informática o grados equivalentes.

También podrán acceder egresados de otras titulaciones oficiales afines tales como Inteligencia Artificial, Ciencia de Datos, Ingeniería de Tecnologías
y Servicios de Telecomunicación o sus equivalentes.

Complementos formativos o admisión sin complementos.

No se requieren complementos formativos. La admisión queda restringida a grados de referencia y grados afines.
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Criterios de admisión y baremación específicos del título

Si la demanda supera la oferta, sin considerar el número de plazas reservadas en el marco de los acuerdos de doble titulación suscritos, las solicitudes
se baremarán por el siguiente orden:

1.Valoración del expediente académico.

La valoración del expediente se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10 y se obtendrá de la calificación media del expediente del Grado con
el que el solicitante accede al Máster, de conformidad con lo indicado en el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial.

En el caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, se requerirá que la persona interesada aporte una de-
claración de equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros obtenida del Ministerio español competente en
materia de Universidades. A aquellas personas que no aporten este documento se les asignará un 5 como nota media de acceso.

La valoración del expediente académico tendrá una ponderación del 50% en la baremación realizada.

2.Currículum Vitae.

La valoración se expresará con una puntuación en escala de 0 a 10 y tendrá una ponderación del 50% en la baremación realizada.

En el currículum vitae, el perfil académico tendrá un peso del 60%, la experiencia profesional un 20%; y el conocimiento del idioma inglés a un nivel C1
equivalente o superior un 20%.

La relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de València para la acreditación del conocimiento en lenguas extranjeras es la que
aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España).

Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de prelación según la baremación previamente indicada. En caso de que
se produzcan renuncias, y siempre que existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta ago-
tar la lista de espera, siguiendo el orden de prelación anteriormente establecido.

Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión

Dado que la docencia se realiza en inglés y con el fin de asegurar que el estudiantado es capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá
para la admisión del estudiantado procedente de países no angloparlantes la acreditación de un nivel equivalente a B2 de inglés.

La relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de València para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranje-
ras es la que aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en
España).

Quedará exento de esa acreditación el estudiantado que haya cursado sus estudios de acceso en sistemas educativos que empleen el inglés como
lengua vehicular.

3.1.b) Sistemas de información y acompañamiento al estudiantado.

Sistemas de información previa:

La UPV desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada
curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro estudiante, donde aparece en castellano, valenciano e
inglés la información actualizada relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, las ponderaciones, las plazas ofer-
tadas y otra información.

Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa en internet y medios sociales, donde se informan los
futuros estudiantes, pero también en offline exterior y en prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera transparente
datos a los medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos y especiales.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/index-es.html

Programa UPV de acompañamiento

El Plan Integral de Acompañamiento al estudiantado (PIAE+) es un proyecto de orientación, guía y apoyo sistemático, inmerso en el currículo y garan-
tizado por la UPV, dirigido a sus estudiantes desde su matrícula en cualquier curso de grado, máster y doctorado hasta la finalización de los estudios.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado

La Universitat Politècnica de València cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos
los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación al ALUMNADO (GOPU) se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas accio-
nes.

http://www.upv.es/entidades/ICE/
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Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y ase-
soramiento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación
CEDAT de la UPV.

https://www.upv.es/entidades/CAD/

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

No procede en estudios de máster el reconocimiento de créditos cursados en centros de formación profesional de
grado superior.

No se reconocen en este título créditos cursados en títulos propios ni experiencia profesional.

DESCRIPCIÓN

La Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Uni-
versitat Politècnica de València fue aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021, atendiendo a
los criterios y normas básicas fijados en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf

Transferencia de créditos cursados en enseñanzas oficiales universitarias cursadas previamente que no ha-
yan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

La UPV tramitará la transferencia de créditos académicos y su inclusión en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. El procedimiento para realizar la
transferencia de créditos viene regulado en la citada Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València.

Reconocimiento por créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales

Se atenderá a lo dispuesto en el Artículo 10 del RD822/2021 y en la normativa propia de la UPV. La equivalencia mí-
nima de contenidos y créditos entre las materias o asignaturas superadas y las que se pretende reconocer será de
un 75 por 100. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de
título a excepción de aquellos que se desarrollen en un programa de movilidad.

Obtención de créditos por prácticas académicas externas en empresa

La Normativa por la que se establecen las condiciones generales y regulación de las prácticas académicas externas
de la UPV es:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf

Este título no contempla la realización de prácticas externas.
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Reconocimiento de créditos por movilidad

Dada las características peculiares de este máster, con una carga lectiva de 60 créditos impartidos en un curso aca-
démico y que se cursa en un campus en el extranjero en el marco de un contexto de internacionalización, la mo-
vilidad para cursar asignaturas del máster sólo se contempla para acuerdos suscritos con la Beihang University
(BUAA). También se contempla movilidad para la realización del Trabajo Final de Máster en otras Universidades con
las que la UPV tenga acuerdo de movilidad.

No obstante, y adicionalmente a la movilidad ordinaria, sí está prevista la suscripción de convenios de doble titula-
ción para cursar el máster conjuntamente a títulos impartidos por la Beihang University (BUAA).

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión del Consejo de Gobierno que tenga asigna-
das las competencias en materia académica u órgano en que delegue con carácter previo a la incorporación del es-
tudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movi-
lidad, así como las asignaturas o créditos que serán transcritos al expediente del alumno en la Universitat Politècnica
de València una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión Académi-
ca del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de títu-
lo, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica de Va-
lència.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la Universitat Politècni-
ca de València, siempre que la propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

Se fomentará el máximo de participación en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos funda-
mentalmente sobre las materias impartidas en el segundo cuatrimestre de cada curso incluyendo la realización del
Trabajo Final de Máster.

Continuación de estudios y evaluación

La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la Universitat Politècnica de València es-
tablece los criterios básicos en relación con las condiciones de permanencia en los estudios, en tanto que fija una
exigencia mínima de rendimiento académico.

Por otra parte, en lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo y mínimo de crédi-
tos a matricular y ordenación de los mismos), la normativa reguladora señala los criterios generales y atribuye a las
Comisiones Académicas de cada título la competencia para, considerando las particularidades en la estructura del
plan de estudio, valorar las especiales circunstancias de progreso que requiere un estudiante y establecer el plan de
matrícula más adecuado a sus circunstancias.

En cuanto al régimen de dedicación del alumnado, la normativa señala que los estudios conducentes a la obtención
de los títulos oficiales de la Universitat Politècnica de València se podrán cursar en régimen de dedicación a tiempo
completo o a tiempo parcial. El régimen de dedicación ordinario de los estudiantes es el de tiempo completo, que co-
rresponde a una matrícula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos pendientes para finalizar sus es-
tudios, cuando estos sean menos de 40. El alumnado en régimen de dedicación a tiempo parcial tiene limitada su
matrícula anual a no más de 40 créditos ni menos de 18 créditos.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado en Estudios Oficiales de Grado y Máster de
la UPV regula el proceso de evaluación general del alumnado, ordinaria y extraordinaria, el procedimiento de evalua-
ción por currículum y los regímenes especiales del alumnado:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf
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3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación se establecen los objetivos anuales de la UPV en materia de movilidad de estudiantes
de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos.

Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de
R.R.I.I. que se realiza antes del inicio del año (diciembre). Cada Estructura Responsable de Título, en línea con los objetivos de la universidad, es-
tablece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En julio se realiza otra
reunión de coordinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen
medidas correctoras de ser necesarias.

Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión de diciembre,
previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año.

Aunque la gestión administrativa y económica de becas de intercambio y acuerdos se realiza de manera centralizada desde el Servicio de Internacio-
nalización la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su propia política de
acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde el Servicio de Internacionalización la OPII se
les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las
actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la UPV. Tota la información de la oficina es transparente y públicamente accesible por
medios digitales:

http://www.upv.es/entidades/OPII/
https://www.upv.es/entidades/sint/

Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de
que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. El Servicio de Internacionalización La OPII coordina las actividades que
involucran a más de un responsable y proporciona apoyo a actividades específicas.

Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsa-
bles de movilidad, estudiantes enviados y estudiantes recibidos.

Relación de instituciones de educación superior con las que se mantienen convenios de interés para el título:

Este título se impartirá en Beihang Valencia Polytechnic Institute (BVPI), centro propio de la Universitat Politècnica de València en el extranjero ubica-
do en Hangzhou International Campus, Provincia de Zhejiang, República Popular China.

Se establecerán convenios entre la UPV (Beihang Valencia Polytechnic Institute, BVPI) y Beihang University (BUAA) con el fin de obtener una doble
titulación.

Estos acuerdos establecerán el marco de colaboración entre la UPV (Beihang Valencia Polytechnic Institute, BVPI) y la Beihang University, BUAA para
fijar las condiciones que deben cumplir los estudiantes procedentes de estas instituciones para obtener los títulos académicos de Máster en Artificial
Intelligence Technologies y el título de Master in Electronic and Information Engineering in Artificial Intelligence.

El correspondiente convenio establecerá un itinerario para estudiantes salientes de ambas instituciones.

Adicionalmente, en cada convenio de doble titulación se establecerá el número de plazas ofertadas para esta modalidad. El estudiantado que solicite
cursar el doble título presentará su solicitud en su institución de origen. La institución de destino comunicará la aceptación o denegación del candidato,
de acuerdo al procedimiento y plazos que se determine en el correspondiente convenio.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Compulsory

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Mathematical Tools

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

RA_M5 - Evaluar críticamente la precisión, eficiencia y robustez de métodos numéricos y operaciones matriciales, justificando la
elección de técnicas según requisitos de estabilidad, coste computacional y fiabilidad. TIPO: Competencias

RA_M1 - Explicar los fundamentos teóricos de los métodos numéricos y del álgebra matricial, describiendo su papel en la
resolución computacional de ecuaciones, aproximaciones funcionales y modelado de sistemas en inteligencia artificial. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA_M2 - Analizar conceptualmente la estabilidad, el error y la convergencia en métodos numéricos, interpretando la estructura
algebraica de matrices y operadores para comprender el comportamiento computacional de algoritmos avanzados. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA_M3 - Aplicar técnicas numéricas y operaciones matriciales para resolver problemas lineales y no lineales, aproximar funciones
y simular sistemas dinámicos relevantes en contextos de IA y optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

RA_M4 - Implementar algoritmos numéricos y procedimientos matriciales en entornos de programación científica, evaluando
resultados mediante experimentación reproducible y comparando alternativas de cálculo. TIPO: Habilidades o destrezas

RA_M6 - Comparar fundamentadamente estrategias numéricas y enfoques algebraicos para seleccionar la técnica más adecuada
ante distintos problemas computacionales, considerando criterios de rendimiento, sensibilidad y calidad de las soluciones. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Artificial Intelligence Techniques and Methods

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RA_A1 - Explicar los principios fundamentales del aprendizaje automático y del aprendizaje profundo, caracterizando modelos de
redes neuronales y arquitecturas de hardware para abordar problemas complejos en sistemas de inteligencia artificial avanzados.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA_A2 - Explicar los principios fundamentales de la lingüística computacional y del procesamiento del lenguaje natural para
abordar problemas complejos en sistemas de inteligencia artificial avanzados. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA_A3 - Explicar los principios fundamentales del concepto de agente y multiagente, así como sus dinámicas para interpretar
problemas complejos en sistemas de inteligencia artificial avanzados. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA_A4 - Analizar conceptualmente técnicas de aprendizaje automático y profundo, modelos de redes neuronales, fundamentos
del procesamiento del lenguaje y teorías de agentes inteligentes, estableciendo relaciones entre algoritmos, representaciones y
arquitecturas aplicables en diversos contextos computacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA_A7 - Evaluar la eficiencia, adecuación, rendimiento y escalabilidad de los modelos de aprendizaje automático y de los sistemas
multiagente para su aplicación en el área de la inteligencia artificial. TIPO: Competencias

C
SV

: 9
96

96
17

59
97

52
88

28
01

07
26

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=996961759975288280107266


Identificador : 3501322 Fecha : 27/05/2026

11 / 28

RA_A5 - Aplicar algoritmos de aprendizaje automático y profundo, de técnicas de procesamiento del lenguaje natural y de sistemas
multiagente para construir soluciones avanzadas en inteligencia artificial. TIPO: Habilidades o destrezas

RA_A6 - Implementar modelos de redes neuronales, sistemas de procesamiento de lenguaje natural y arquitecturas multiagente,
utilizando software especializado y hardware acelerado, para su aplicación en sistemas de inteligencia artificial. TIPO:
Competencias

RA_A8 - Comparar fundamentadamente enfoques de aprendizaje automático, arquitecturas neuronales, técnicas linguísticas y
mecanismos multiagente, determinando su idoneidad para distintos escenarios mediante criterios de eficiencia, generalización y
viabilidad computacional. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Computational Techniques and Methods

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

RA_C1 - Explicar los principios fundamentales de las metaheurísticas y de los modelos de computación natural, caracterizando
sus fundamentos algorítmicos y su aplicabilidad ante problemas complejos con crecimiento combinatorio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA_C2 - Analizar conceptualmente estructuras de datos, modelos bioinspirados y estrategias de búsqueda, interpretando
sus capacidades para representar, simular y resolver problemas computacionalmente difíciles en distintos dominios. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA_C3 - Aplicar metaheurísticas y modelos de computación natural para resolver problemas de optimización y satisfacción,
configurando estrategias específicas según las características del problema. TIPO: Habilidades o destrezas

RA_C4 - Implementar algoritmos bioinspirados y técnicas metaheurísticas para abordar problemas de optimización complejos,
evaluando resultados mediante experimentación controlada y análisis comparativo. TIPO: Habilidades o destrezas

RA_C5 - Evaluar críticamente la eficiencia, robustez y adecuación de distintos métodos heurísticos y metaheurísticos, justificando
su selección en función de la complejidad del problema y la calidad de las soluciones obtenidas. TIPO: Competencias

RA_C6 - Comparar con criterios científicos diversos enfoques heurísticos, metaheurísticos y basados en computación natural,
determinando su idoneidad para la resolución de problemas reales mediante criterios de escalabilidad, complejidad computacional y
capacidad de exploración y explotación de espacios de búsqueda. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Complementary Training

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Complementary Training

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Master's Thesis

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Master's Thesis

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo TIPO: Competencias

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RFM - Integrar y aplicar de manera autónoma los conocimientos, técnicas y destrezas adquiridos en el máster para elaborar un
trabajo original de investigación o un proyecto avanzado en el ámbito de las tecnologías de la inteligencia artificial, presentándolo
y defendiéndolo públicamente ante un tribunal universitario con rigor técnico, solvencia metodológica y capacidad crítica. TIPO:
Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS
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Las actividades formativas reguladas en la normativa de la Universitat Politècnica de València son Teoría Aula (TA), Teoría Seminario (TS), Práctica
Aula (PA), Práctica Campo (PC), Práctica Laboratorio (PL), Práctica Informática (PI), Trabajo en proyectos (TP) y Trabajo autónomo (TAA).

Teoría de Aula

Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un profesor (incluyendo demostraciones, problemas y ejemplos).

Teoría de Seminario

Técnica de trabajo cuya finalidad es el estudio intensivo de un tema.

Práctica Informática

Actividades desarrolladas en espacios especialmente equipados con equipos informáticos específicos.

Práctica de Laboratorio

Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc.).

Práctica de Aula

Cualquier tipo de práctica en el aula.

Práctica de Campo

Actividades desarrolladas que requieran un emplazamiento específico no docente.

Trabajo Autónomo

Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio.

METODOLOGÍAS DOCENTES

A fin de fomentar metodologías activas que favorezcan el aprendizaje profundo del estudiantado, la Universitat Politècnica de València propone en sus
memorias de verificación los siguientes tipos, no siendo excluyentes de innovaciones siempre que sean coherentes con los objetivos y destrezas fun-
damentales de la titulación:

Aprendizaje basado en la investigación

Enfoque didáctico que permite relacionar las enseñanzas de un programa académico con técnicas y metodologías de investigación. Puede utilizarse
como complemento de otras técnicas didácticas aplicable a cualquier disciplina. Lo relevante es cómo las/los estudiantes pueden desarrollar sus pro-
pios procesos de investigación, motivados por sus dudas, sus intereses y su creatividad, despertando un verdadero interés por aprender más sobre al-
gún tema, problema o su entorno.

Finalidad:

· Desarrollar competencias y habilidades de análisis, reflexión y argumentación.

· Hacer partícipe a los estudiantes de la construcción del conocimiento y de su aprendizaje.

· Aumentar el interés por el aprendizaje.

· Compartir la responsabilidad del aprendizaje con los estudiantes.

Aprendizaje basado en problemas

Método cuyo punto de partida es la presentación de un problema, del que los estudiantes no disponen de toda la información, por lo que deben, de
manera colaborativa: identificar sus necesidades de aprendizaje, buscar la información necesaria y solucionarlo correctamente.

Finalidad:

· Promover que el estudiante adquiera las estrategias y las técnicas que le permitan aprender por sí mismo.

· Incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar sobre problemas singulares, inciertos y complejos.

· Potenciar el trabajo en equipo.

Aprendizaje cooperativo

Método de instrucción en que los estudiantes trabajan divididos en pequeños grupos y se ayudan unos a otros para aprender el contenido académico.
La premisa fundamental es el consenso construido a partir de la colaboración de los miembros del grupo.

Finalidad:

· Motivar hacia la tarea.

· Desarrollar habilidades sociales de trabajo en equipo: respeto, tolerancia, escucha activa, discusión, gestión del tiempo, responsabilidad

· Optimizar el grado de comprensión de lo que se hace y del porqué se hace.

· Mejorar la calidad y cantidad del trabajo que haría un solo estudiante.

Aprendizaje orientado a proyectos

Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los
conceptos fundamentales y principios de la disciplina.
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Finalidad:

· Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de decisiones

· Potenciar el trabajo en equipo.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina.

Aprendizaje-servicio

Propuesta educativa que combina procesos de aprendizaje y de servicio a la comunidad en un único proyecto bien articulado, en el que los participan-
tes se forman al involucrarse en necesidades reales del entorno con la finalidad de mejorarlo.

Finalidad:

· Fomentar una ciudadanía activa.

· Desarrollar la capacidad de empatía e inclusión social.

· Aprender de la acción, conectando con el conocimiento.

· Desarrollar las competencias de pensamiento crítico, comunicación efectiva, trabajo en equipo y liderazgo, responsabilidad civil, pensamiento ético, creatividad
y emprendimiento.

Debate

El debate académico es un ejercicio dialéctico en el que dos posturas argumentadas, a favor y en contra, #discuten# sobre algún tema, respetando
una serie de reglas y principios preestablecidos, con el objetivo de convencer a un tercero (jurado), de que la postura defendida es la correcta.

Finalidad:

· Favorecer el uso y desarrollo de competencias cognitivas, investigadoras y lingüísticas.

· Estimular la reflexión crítica sobre los contenidos trabajados.

· Trabajar en equipo de manera cooperativa.

Estudio de casos

Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, refle-
xionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información.

· Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones.

· Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad.

Lección magistral

Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y organizada de la materia, con el apoyo de recursos
tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes.

Finalidad:

· Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil acceso al estudiante.

· Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura.

· Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta.

Prácticas

Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de conocimiento determinado. Pueden ser de aula,
de campo, informáticas y/o de laboratorio.

Finalidad:

· Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado.

· Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas.

Seminario

Técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los estudiantes en la investigación y estudio profundo de un contenido espe-
cífico. Los estudiantes no reciben la información ya elaborada, sino que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración.

Finalidad:

· Construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad.

· Profundizar en un tema.

· Relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional.

· Potenciar el trabajo en equipo.

Simulación y juego/gamificación

La simulación es una forma de enseñanza-aprendizaje que permite a los estudiantes experimentar con la realidad y participar activamente en las ta-
reas que se plantean, adoptando papeles sin dejar de ser ellos mismos (si actuaran, dejaría de ser una simulación para convertirse en un juego de rol
o en una dramatización).
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La gamificación implica el diseño de un entorno educativo real o virtual que supone la definición de tareas y actividades usando los principios o mecá-
nicas de los juegos: otorgar puntos o incentivos, la narrativa, la retroalimentación inmediata, el reconocimiento, la libertad de equivocarse

Finalidad:

· Aumentar la motivación del estudiantado al tiempo que alcanzan aprendizajes más significativos y funcionales a través de la experimentación y la diversión.

· Optimizar y recompensar al estudiantado en aquellas tareas en las que no hay ningún incentivo más que el propio aprendizaje.

· Enriquecer la experiencia de aprendizaje.

· Trabajar en equipo de manera cooperativa.

Tutoría

Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre el docente y uno o varios
estudiantes.

Finalidad:

· Resolver dudas de los estudiantes.

· Ofrecer una atención personalizada.

· Orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante.

· Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases.

· Apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo.

· Facilitar la integración del estudiante.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación en los títulos de grado y máster de la Universitat Politècnica de València se regulan en la Normativa de Régimen Académi-
co y Evaluación del Estudiantado:

https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528835normalc.html

Examen/defensa oral (E/DO)

Presentación oral de un tema concreto, trabajo académico, proyecto, práctica
que permite evaluar los resultados de aprendizaje que tienen que ver, no solo con el dominio de los contenidos, sino también con el desempeño de
las habilidades comunicativas.

Finalidad:

· Evaluar el conocimiento de datos o hechos específicos en relación con la asignatura.

· Valorar la capacidad de interpretación y profundidad en la comprensión de los contenidos.

· Evaluar las habilidades comunicativas y sociales en lo que se dice y en cómo se dice.

· Fomentar el pensamiento crítico, creativo y divergente.

· Defender una idea, proyecto, hipótesis
argumentando a favor o en contra.

· Valorar la capacidad de síntesis.

Prueba escrita (PES)

Examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las preguntas planteadas por el profesorado, bien
de respuesta abierta o bien de tipo test.

Finalidad:

· Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc.

· Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino también en la comprensión, interpretación, relación, etc.

· Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, ambigüedades en la respuesta, etc.

· Identificar con claridad los contenidos no entendidos.

Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula (PRAC)

Prueba de evaluación utilizando instrumentación u otros recursos específicos, en la que se demuestran habilidades o destrezas adquiridas en el desa-
rrollo de prácticas de laboratorio, de campo, informáticas y/o de aula.

Finalidad:

· Evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada.

· Valorar los contenidos adquiridos como resultado/producto de la práctica.

· Valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos.

Proyecto (PY)

Medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como las habilidades, competencias y conocimien-
tos adquiridos con su producción.

Finalidad:

· Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción de un proyecto.

· Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo.
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· Valorar el trabajo autónomo y en equipo.

· Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información.

· Valorar el discernimiento de la información fiable de la qué no lo es.

· Evaluar el producto final respecto al proceso realizado.

· Valorar la planificación diseñada según los criterios del proyecto.

Trabajos académicos (TA)

Elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía
), que se desarrolla de manera individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente establecidos:
formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y referencias bibliográficas, etc.

Finalidad:

· Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a unos determinados criterios.

· Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos.

· Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, organización y exposición del conocimiento, etc.

· Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y conocimiento, etc.

· Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas.

Observación (OBS)

Estrategia basada en la recogida sistemática de datos, en el propio contexto de aprendizaje, sobre el desempeño, habilidades, destrezas y actitudes
del estudiantado.

Puede llevarse a cabo a través de diferentes instrumentos como los registros anecdóticos, las listas de control y las escalas de valoración.

Finalidad:

· Evaluar resultados de aprendizaje no observables a través de una información recogida de forma sistemática y contrastada.

· Obtener información de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades, procedimientos.

· Evaluar el desarrollo de determinados procedimientos.

· Valorar el proceso de aprendizaje.

Evaluación con participación del estudiantado (EPE)

Técnica en la que el propio estudiante participa en la evaluación de su proceso de aprendizaje y de los resultados alcanzados bien de manera indivi-
dual (autoevaluación), de manera colaborativa entre sus compañeros/as y profesores/as (coevaluación) o entre sí (evaluación entre iguales), con el fin
de analizarlos, mejorarlos y/o cambiarlos.

Finalidad:

· Promover la honestidad en el estudiantado al emitir juicios de sí mismo.

· Ayudar al estudiantado a observar diferentes formas de hacer las cosas y obtener una retroalimentación con pluralidad de estilos y perspectivas en la construc-
ción del conocimiento.

· Fomentar la implicación responsable de cada individuo en el equipo cooperativo evaluando tanto el trabajo individual de cada componente como el trabajo final
del equipo.

· Favorecer situaciones educativas participativas, dialógicas y relacionales que permiten analizar el trabajo individual y de los demás compañeros de forma ética y
crítica.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.

· Fomentar el trabajo autónomo y en equipo.

· Fomentar interacción docente-estudiante y reducir las limitaciones de la evaluación centrada únicamente en el criterio del profesor/a.

· Fomentar la colaboración y coordinación entre estudiantes para llevar a cabo las tareas asignadas.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.upv.es/entidades/aca/sigti-2/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Identificación de los medios de información pública relevantes del plan de estudios dirigidos a atender las necesidades del estudiantado.

Las titulaciones de la Universitat Politècnica de València disponen de los siguientes medios de información pública:

· Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV. Esta web soporta información sobre el plan de estudios, asignaturas y
horarios por curso y módulo, el profesorado asignado a la docencia del título, las competencias incluidas en la memoria de verificación cruzadas con las materias
donde se trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verificación original, modificaciones e informes de acreditación, información de matrícula,
información relativa al trabajo fin de título, intercambio académico, prácticas en empresa y otra información relevante.

· Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan anualmente para dar difusión y atender a cuestio-
nes.

· Web principal de la UPV Universitat Politècnica de València: integra un buscador de títulos que enlaza con sus webs oficiales.
· Servicio de Estudiantes UPV: competente en el proceso de matrícula y admisión, supervisa y atiende la matrícula telemática del estudiantado. Dispone de

emplazamiento físico en los campus de la UPV con atención personalizada.
· Sistema telemático de consultas, solicitudes, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema de distribución automática de

solicitudes a los diferentes servicios y áreas de la UPV.
· Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOSÉ ESTEBAN CAPILLA ROMÁ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOSÉ ESTEBAN CAPILLA ROMÁ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791
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SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOSÉ ESTEBAN CAPILLA ROMÁ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
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Agreement of Cooperation
on the Establishment of


Beihang Valencia Polytechnic Institute
between


BEIHANG UNIVERSITY
and


UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA


Party A: BEIHANG UNIVERSITY


Registered Address:37 Xueyuan Road,Haidian District, Beijing P.R.China


Legal Representative: WANG Yunpeng


Title: President of Beihang University


Party B: UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA


Registered Address: Camí de Vera, València, Kingdom of Spain


Legal Representative: José Esteban Capilla Romá


Title: Rector of Universitat Politècnica de València
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Whereas,


On 1 February 2025, a cooperation framework agreement was signed, agreeing


on the deepening of cooperation between Beihang University (hereinafter referred


to as "Beihang") and Universitat Politècnica de València (hereinafter referred to


as "UPV").


The Parties hereto agree to establish a joint education institution as a non-profit


institute in Hangzhou, Zhejiang Province, the People’s Republic of China


(hereinafter referred to as “PRC” or “China”), that does not qualify as an
independent legal entity. The institute is named Beihang Valencia Polytechnic


Institute (hereinafter referred to as "BVPI").


In accordance with the Higher Education Law of the People's Republic of China,


the Regulations of the People's Republic of China on Chinese-Foreign


Cooperation in Running Schools, the Implementation Measures for the


Regulations of the People's Republic of China on Chinese-Foreign Cooperation


in Running Schools, and other relevant laws and regulations of PRC (hereinafter


referred to as the "Relevant Regulations"), Party A and Party B have reached


and signed the following agreements (hereinafter referred to as the


"Agreement").


The
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Article 1. Name, Address, and Status


1.1 Name


Chinese Name:


English Name: Beihang Valencia Polytechnic Institute


Spanish Name: Instituto Politécnico Beihang Valencia


1.2 Address: Pingyao, Yuhang District, Hangzhou, Zhejiang Province, PRC


1.3 BVPI is a non-profit educational and scientific research institution jointly


established and operated by both Parties in Hangzhou, serving as a secondary


college of Beihang.


1.4 BVPI must be legally established in accordance with relevant Chinese


regulations upon approval by the Ministry of Education of the People's Republic


of China (hereinafter referred to as the “MOE”).


1.5 The establishment of the BVPI is subject to the approval of the Spanish


Ministry of Education and must be legally established in accordance with the


relevant regulations of Spain, in order to achieve its official recognition.


Article 2. Mission


2.1 BVPI leverages the respective strengths of both Parties to achieve resource-


sharing and complementary advantages. It aims to cultivate talents with an


international perspective who meet the needs of socio-economic development


while enhancing the academic excellence and social impact of each Party.
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Furthermore, it seeks to advance the internationalization of higher education for


both Parties.


2.2 Both Parties will adopt the distinctive educational features of "Identical


Cultivation for both of Chinese and International Science and Engineering


Students", and will set up academic disciplines and programs in line with the


needs of global and social development. They will focus on training high-caliber


talents, conducting high-level research, and promoting cooperation among


industry, academia, and research institutions. They are committed to developing


BVPI into a high-level cooperative educational institution that serves the socio-


economic development of China, Spain, and other countries.


Article 3. Academic Programs and Degrees


3.1 Both Parties should jointly plan and design the academic programs of the


BVPI by integrating their respective strengths in disciplinary fields, ensuring that


it meets international standards and high-quality educational levels.


3.2 Both Parties must obtain approval from MOE and other relevant departments


before offering academic programs and awarding degrees at the BVPI. The


academic plans, curriculum program, and textbooks of BVPI must be submitted


to MOE for review by the requirements of the Relevant Regulations.


3.3 Academic Levels and Programs


3.3.1 The BVPI will be jointly constructed in accordance with the


requirements of MOE and the relevant authorities in Spain, offers degree


programs at undergraduate, master's, and doctoral levels, establishing a


Identical


Cultivation
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comprehensive talent cultivation system spanning bachelor's, master's, and


Ph.D. education.


3.3.2 The BVPI offers the following cooperative academic programs:


Undergraduate:


Beihang:


-Bachelor's Degree in Communication Engineering,


-Bachelor's Degree in Robotics Engineering,


-Bachelor's Degree in Computer Science and Technology,


-Bachelor's Degree in Intelligent Manufacturing Engineering


UPV:


-Bachelor's Degree in Informatics Engineering


-Bachelor's Degree in Telecommunication Technologies and Services


Engineering


-Bachelor's Degree in Industrial Electronics and Automation Engineering


-Bachelor's Degree in Industrial Computing and Robotics


(2) Master


Beihang:


-Master's Degree of Electronic and Information Engineering in


Communication Engineering,


-Master's Degree of Mechanical Engineering in Robots Engineering,


-Master's Degree of Mechanical Engineering in Aeronautical Engineering,


-Master's Degree of Electronic and Information Engineering in Computer


Technology,


-Master's Degree of Electronic and Information Engineering in Artificial


Intelligence,


3.3.2 The BVPI offers the following cooperative academic programs:


-Bachelor's Degree in Informatics Engineering


-Bachelor's Degree in Telecommunication Technologies and Services


Engineering


-Bachelor's Degree in Industrial Electronics and Automation Engineering


-Bachelor's Degree in Industrial Computing and Robotics
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6


-Master's Degree of Mechanical Engineering in Intelligent Manufacturing


Technology


UPV:


-Master's Degree in Telecommunication Technologies, Systems and


Networks


-Master's Degree in Mechatronics Engineering


-Master’s Degree in Computational Fluid Dynamics


-Master's Degree in Computer and Network Engineering


-Master's Degree in Artificial Intelligence, Pattern Recognition and Digital


Imaging


-Master's Degree in Computer-Aided Integrated Manufacturing and Design


(3) Doctoral:


Beihang:


-Doctor's Degree of Electronic and Information Engineering in


Communication Engineering,


-Doctor's Degree of Mechanical Engineering in Robots Engineering,


-Doctor's Degree of Electronic and Information Engineering in Computer


Technology,


-Doctor's Degree of Mechanical Engineering in Intelligent Manufacturing


Technology


UPV:


-PhD in Telecommunications


-PhD in Automation, Robotics and Industrial Informatics


-PhD in Computer Science


-PhD in Industrial Engineering and Production


-Master's Degree in Telecommunication Technologies, Systems and


Networks


-Master's Degree in Mechatronics Engineering


-Master’s Degree in Computational Fluid Dynamics


-Master's Degree in Computer and Network Engineering


-Master's Degree in Artificial Intelligence, Pattern Recognition and Digital


Imaging


-Master's Degree in Computer-Aided Integrated Manufacturing and Design


C
SV


: 9
62


26
51


65
59


85
07


47
35


24
74


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962265165598507473524742





7


3.3.3 With the consent of both Parties, in the future, if necessary, the academic


programs may be further expanded and modified according to the development


needs of the BVPI and subject to the approval of MOE.


3.4 Granting of Academic Degrees


3.4.1 Undergraduate students who have obtained the required course credits


with satisfactory results and have successfully defended their undergraduate


thesis, meet the graduation and degree awarding standards of Beihang and


UPV will receive a graduation certificate and a bachelor's degree diploma


issued by Beihang, and will also be awarded a bachelor's degree from the UPV.


3.4.2 Master's students who have obtained the required course credits with


satisfactory results and have successfully defended their dissertations, meet the


graduation and degree awarding standards of Beihang and UPV will receive a


graduation certificate and a master's degree diploma issued by Beihang, and


will also be awarded a master's degree from the UPV.


3.4.3 Doctoral students who have obtained the required course credits with


satisfactory results and have successfully defended their dissertations, meet the


graduation and degree awarding standards of Beihang and UPV will receive a


graduation certificate and a doctoral degree diploma issued by Beihang, and


will also be awarded a doctoral degree from the UPV.


3.4.4 When the BVPI confers relevant certificates and degrees upon its


graduates, it shall comply with the laws and regulations of China. The process


shall adhere to the relevant provisions of Beihang. Where applicable, it shall


3.4.1 Undergraduate students who have obtained the required course credits


with satisfactory results and have successfully defended their undergraduate


thesis, meet the graduation and degree awarding standards of Beihang and


UPV will receive a graduation certificate and a bachelor's degree diploma


issued by Beihang, and will also be awarded a bachelor's degree from the UPV.


3.4.2 Master's students who have obtained the required course credits with


satisfactory results and have successfully defended their dissertations, meet the


graduation and degree awarding standards of Beihang and UPV will receive a


graduation certificate and a master's degree diploma issued by Beihang, and


will also be awarded a master's degree from the UPV.
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also conform to the laws and regulations of Spain and the relevant provisions


of the UPV.


3.4.5 The diplomas issued by the UPV to the students of BVPI shall have the


same validity as those issued by the UPV in Spain and shall be officially


recognized by relevant Spanish higher education institutions and/or


accreditation bodies. Both Parties shall follow the accreditation procedures


required by both China and Spain for this aim.


Article 4. Admissions and Enrollment


4.1 BVPI admits both Chinese and international students, with a primary focus on


Chinese student enrollment, and an annual enrollment quota of 450 students. This


includes 300 Chinese students and 150 international students per year. Among the


Chinese student admissions, undergraduate admissions are capped at 180 students


annually, while master's programs admit no more than 100 students annually,


doctoral programs admit no more than 20 students annually. This target will be


achieved within four (4) years after the establishment of the BVPI. The number


and proportion of different programs of students will be determined by the Joint


Management Committee of BVPI (hereinafter referred to as the “JMC”, further


defined in Article 7) in accordance with the quotas approved by MOE and based


on the development needs of BVPI.


4.2 The admission of students to BVPI should comply with the enrollment


policies formulated by both Parties and approved by the JMC of BVPI in


accordance with PRC laws and regulations.


4.1 BVPI admits both Chinese and international students, with a primary focus on


Chinese student enrollment, and an annual enrollment quota of 450 students. This


includes 300 Chinese students and 150 international students per year. Among the


Chinese student admissions, undergraduate admissions are capped at 180 students


annually, while master's programs admit no more than 100 students annually,


doctoral programs admit no more than 20 students annually.


The admission of students to BVPI should comply with the enrollment


policies formulated by both Parties and approved by the JMC of BVPI in


accordance with PRC laws and regulations
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4.3 BVPI shall enroll Chinese and international students, and the scale and


standards of enrollment shall be based on guaranteeing the high quality of its


academic programs. Enrollment of Chinese undergraduate and postgraduate


students at BVPI shall be included in the enrollment plan of higher education


institutions in China. Undergraduate applicants shall subject to the National


College Entrance Examination, while strictly implement the national unified


enrollment policy, and implement the same enrollment policy and standards as


Beihang's enrollment of Chinese students; Master's programs applicants shall be


subject to the Admission Examination Exemption for Graduate Candidates of


Beihang or the National Graduate Entrance Examination, with admissions


conducted in accordance with national regulations and Beihang's enrollment


policies; Doctoral programs applicants shall be subject to the doctoral entrance


assessment of Beihang with admissions conducted in accordance with national


regulations and Beihang's enrollment policies. The enrollment of international


students shall be conducted in accordance with the relevant provisions of PRC.


Any increase in the enrollment numbers shall be implemented upon the


deliberation and approval of the JMC of BVPI, on the premise of guaranteeing


high-quality teaching and students' learning outcomes, and subject to the approval


of MOE.


4.4 Admitted students will be dually registered as students of Beihang and UPV


following the admission criteria of Both Parties. Beihang and UPV agree to share


relevant student information in a timely manner in compliance with personal


information protection laws and regulations of both China and the EU.


The enrollment of international


students shall be conducted in accordance with the relevant provisions of PRC


Admitted students will be dually registered as students of Beihang and UPV


following the admission criteria of Both Parties Beihang and UPV agree to share


relevant student information in a timely manner in compliance with personal


information protection laws and regulations of both China and the EU
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Article 5. Faculty


5.1 The Parties shall select and designate faculty members to ensure teaching


activities at BVPI. UPV shall select and assign a certain number of teachers from


UPV to teach in BVPI. The faculty team should meet the requirement that the


introduced UPV courses and professional core courses account for at least one-


third of all courses and core courses at BVPI, the number of professional core


courses and teaching hours undertaken by UPV teachers also account for at least


one-third of all courses and teaching hours at BVPI.


5.2 The co-recruitment of faculty members should be carried out in China, in


Spain or any other country at the highest academic level. The faculty hiring


standards at BVPI must comply with the relevant standards of Beihang and should


not be lower than the faculty hiring standards of UPV.


5.3 For faculty members delegated by both Parties and jointly recruited, they


should hold a doctoral degree or an internationally recognized master's degree.


Those with a master's degree should have extensive teaching experience in higher


education or rich practical experience in the relevant field (except for language


teachers). They should possess the capability to conduct high-quality teaching and


research to support the high-quality development and construction of BVPI. In


addition, foreign teachers should also comply with the relevant regulations for


employment of foreigners in China.


5.4 Beihang and UPV are committed to train faculty members assigned by both


Parties and jointly recruited in the latest teaching methods and to ensure their


sustainable professional development.


The co-recruitment of faculty members should be carried out in China, in


Spain or any other country at the highest academic level. The faculty hiring


standards at BVPI must comply with the relevant standards of Beihang and should


not be lower than the faculty hiring standards of UPV


C
SV


: 9
62


26
51


65
59


85
07


47
35


24
74


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962265165598507473524742





11


5.5 BVPI will establish a unified remuneration system. The remuneration system


and levels for the faculty and staff of BVPI will be implemented after being


reviewed and approved by the Parties and the JMC.


5.6 BVPI shall recruit faculty and staff in accordance with the provisions of the


relevant PRC and Spanish regulations and the requirements of the Parties, shall


protect the lawful rights and interests of its faculty and staff and meet the cost of


social insurance for its faculty and staff in accordance with the PRC and Spanish


law.


Article 6. Scientific Research, Innovation and International Collaboration


6.1 In accordance with its developmental needs, BVPI will deepen high-level


scientific research cooperation by establishing research centers and jointly build


laboratories.


6.2 BVPI will engage in the incubation of high-tech enterprises, knowledge


sharing, innovation and entrepreneurship activities, international exchanges, and


other initiatives to support the cultivation of international and innovative talents,


and to promote the integrated development of science, technology, industry, and


innovation.


6.3 BVPI shall adhere to the educational philosophy of openness and cooperation,


promote international exchanges among faculty and students, and advocate for


comprehensive international cooperation with world-class universities, research


institutions, and enterprises.
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Article 7. Governance


7.1 BVPI shall set up the JMC as its decision-making body. The JMC shall be


the highest authority of BVPI, and shall determine the major issues concerning


BVPI. The JMC is composed of nine (9) members, with five (5) nominated by


Beihang and four (4) nominated by UPV. The JMC shall be composed of the


representatives of the Parties, Dean and Co-Dean of the BVPI, among others.


7.1.1 The JMC shall have one Chairperson and one Vice Chairperson. The


Chairperson shall be appointed by Beihang, and the Vice Chairperson shall be


appointed by UPV.


7.1.2 The Deputy Deans of BVPI will be invited to attend the JMC as non-


voting participants.


7.1.3 If necessary, the Presidents of UPV and Beihang can decide to invite


qualified and renowned professors, students, the employee representative of


the BVPI and representatives from enterprises to attend the meetings of the


JMC as non-voting participants.


7.1.4 The JMC may evolve in terms of number of members, according to the


written agreements of both Parties. In the case of any change on the number


of members, amendment to the Articles of Association of the BVPI is


required, comply with the Relevant Regulations, and subject to the record-


filing requirement of PRC relevant authorities.


The JMC is composed of nine (9) members, with five (5) nominated by


Beihang and four (4) nominated by UPV
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7.1.5 The voting system of the JMC is explicitly stipulated in the Articles of


Association of BVPI.


7.1.6 The JMC shall hold at least one (1) regular meeting every year to discuss


issues related to the operation of BVPI. The rules of convening JMC meetings


and the voting rules will be further stipulated in the Articles of Association of


BVPI.


7.1.7 The responsibilities and working mechanism of the JMC will be further


specified in the Articles of Association of BVPI.


7.2 Dean, Co-Dean, and Deputy Deans


7.2.1 BVPI shall have one (1) Dean, and one (1) Co-Dean. Deputy Deans could


be appointed according to the relevant provisions of Articles of Association of


BVPI's.


7.2.2 The Dean shall be nominated by Beihang, the Co-Dean shall be


nominated by the UPV, and shall jointly take charge of the overall operation


and management of BVPI. The Co-Dean shall be responsible for management


and coordination for UPV's participation in BVPI 's education, research and


other relevant activities.


7.2.3 The responsibilities and working mechanism of the Dean, Co-Dean and


Deputy Deans will be further specified in the Articles of Association of BVPI.
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7.3 BVPI shall establish committees related to academics, teaching, and


research. Their responsibilities and working mechanism will be further specified


in the Articles of Association of BVPI.


7.4 When the BVPI JMC discusses the following major issues, its decisions must


be approved by at least two-thirds of its members:


(1)Appointment or removal of the Dean of BVPI;


(2)Amendment of the Articles of Association of BVPI;


(3)Formulation of the development plan for the BVPI;


(4) Decisions related to the division, merger, or termination of BVPI;


(5) Other major issues specified by the Articles of Association of BVPI.


Article 8. Responsibilities and Obligations


8.1 The Parties shall be responsible for the establishment and operation of BVPI


within their respective capabilities, shall provide assistance to each other for the


performance of other’s obligations if necessary, and shall support the functioning


of BVPI.


8.2 The Parties shall respectively undertake the following obligations:


8.2.1 Obligations of Beihang


(1) Handle various applications and liaisons necessary for the legal


establishment and operation of BVPI so as to obtain the relevant approval,


permission, certificates, licenses and registration from the MOE; providing


UPV with copies of written documents and correspondence received from the


MOE concerning BVPI affairs;
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(2) Liaise with Zhejiang Provincial Government and Hangzhou Municipal


Government, etc. to ensure the provision of resources including but not limited


to facilities and sites required for the establishment and development of BVPI;


(3) nominating five (5) members of the JMC of BVPI, nominating the Dean of


BVPI and one (1) to several Deputy Deans where needed.


(4) Work with UPV to formulate the selection criteria for faculty and staff of


BVPI, recruit and designate qualified faculty and staff members to engage in


education, research and management of BVPI.


(5) Work with UPV to prepare and provide the academic programs, courses and


related teaching materials of BVPI. The relevant courses, teaching materials


and other teaching resources provided should meet Beihang's education


standards.


(6) Cooperate with UPV to establish and implement a quality assurance system


for BVPI.


(7) Work with UPV to handle student admissions and enrollments at BVPI.


(8) Confer degrees and relative certificates to students who meet the


requirements for degree conferral academically and in other aspects;


(9) Provide necessary assistance in aspects such as work permits, visas, and


residence permits for the non-Chinese faculty and staff of UPV and BVPI


within the scope of cooperation under this Agreement.
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(10) Provide other necessary supports and guidance required for the


establishment and functioning of BVPI.


(11) Provide the necessary information requested by UPV with regard to the


BVPI located in Hangzhou, such as square meters, facilities, etc. and whatever


other information in order to achieve the legal recognition under Spanish law


according to Article 1.5.


(12) Other matters as agreed upon in writing by the Parties.


8.2.2 Obligations of UPV


(1) Handle various applications and liaisons necessary for the legal operation


of BVPI so as to obtain the relevant approval, permission, certificates, licenses,


and registration from the Spanish higher education authorities; providing


Beihang with copies of written documents and correspondence received from


the Spanish higher education authorities concerning BVPI affairs;


(2) nominate four (4) members of the JMC of BVPI, nominate the Co-Dean and


one (1) Deputy Dean;


(3) Work with Beihang to formulate the selection criteria for faculty and staff


of BVPI.


(4) Work with Beihang to prepare and provide the academic programs, courses


and related teaching materials of BVPI. The relevant courses, teaching


materials and other teaching resources provided should meet UPV’s education


standards.
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(5) Work with Beihang to establish and implement a quality assurance system


for BVPI.


(6) Work with Beihang to handle student admissions and enrollments at BVPI.


(7) Carry out academic exchange activities with Beihang through faculty and


student exchanges.


(8) Confer degrees and relative certificates to students who meet the


requirements for degree conferral academically and in other aspects;


(9) Provide necessary assistance in aspects such as work permits, visas, and


residence permits for the international faculty and staff of UPVwithin the scope


of cooperation under this Agreement.


(10) Provide necessary assistance in aspects such as visas, and residence


permits for the non-Spanish students, faculty and staff of Beihang and BVPI


participating in exchange programs in Spain (if any) within the scope of


cooperation under this Agreement.


(11) other matters agreed in writing by both Parties.


Article 9. Finance and Assets


9.1 Financial Management
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9.1.1 BVPI shall establish a financial and accounting system and an assets


management system in accordance with the relevant financial regulations in


China and the financial management requirements of Beihang in


consideration of its actual needs. The system shall be managed and


supervised by the financial and audit supervision departments of Beihang


in accordance with relevant laws and regulations.


9.1.2 The tuition fees of BVPI should be incorporated into the annual budget


of Beihang. Beihang should establish dedicated accounts for BVPI and ensure


that the funds are used for the designated purposes.


9.1.3 BVPI denominates RMB as the standard currency for bookkeeping of


its financial items. However, UPV costs will be calculated in Euros and will


be converted into RMB at the transfer date.


9.1.4 The accounting and financial management of BVPI shall be conducted


in accordance with the relevant financial accounting systems of China, as well


as the financial management requirements of Chinese higher education


institutions.


9.1.5 All accounting records of BVPI shall be subject to inspections and


audits conducted by the Parties or Chinese government authorities. At the


end of each fiscal year, BVPI shall prepare a financial accounting report and


engage an external auditor recognized by the Parties for auditing. The financial


management shall ensure the operational balance of income and expenses


for sustainable development.
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9.1.6 Any accounting books of BVPI shall be prepared in both Chinese and


English versions. All financial accounting documentations of BVPI shall be


archived at the address of BVPI. Subject to reasonable request of the Parties


or upon requirements of competent Chinese or Spanish authorities, the


accounting proofs, receipts, reports, and books shall be available for inspection


and copy.


9.2 Income


9.2.1 The operating funds of BVPI include student tuition fees, public funds,


donation, gains from research contracts, and earnings from various training


programs, research grants and income from other legitimate activities.


BVPI may also receive financial support from other organizations,


institutions, and enterprises that wish to cooperate with BVPI in carrying out


joint education and research programs, subject to JMC approval and in


accordance with the PRC laws and regulations.


9.2.2 The revenue generated by the activities carried out by BVPI, including


tuition fees for degree programs, research funds, and voluntary donations in


accordance with Chinese laws and regulations, shall be used for various


activities of BVPI. The collected fees shall primarily be used for educational


activities and improving education conditions, with any surplus funds shall


be used legally and in compliance with relevant regulations.


9.3 Fiscal year


The fiscal year of BVPI shall be consistent with that of Beihang (January 1st to


December 31st each year).
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9.4 Financial report


BVPI shall provide the JMC with a financial accounting report on tuition fees and


other financial information of BVPI at the end of each fiscal year. The annual


financial accounting report will be disclosed to the public and be filed with the


competent authorities as required by PRC laws and regulations.


9.5 UPV's costs


For the costs generated by the operations of BVPI (such as faculty salaries,


administrative staff salaries, travel expenses, living expenses, etc.), and


financial procedures, both Parties will sign a supplementary agreement to


specify the details.


9.6 Assets Management


9.6.1 BVPI shall manage the assets according to law to ensure the safety,


integrity and higher efficiency of the assets.


9.6.2 The assets provided to BVPI for use, including but not limited to


facilities, real estate, and equipment, shall belong to the provider and shall


not be subject to liquidation in any event.


Article 10. Intellectual Property Rights


The intellectual property rights of the Parties shall be treated as follows:


For the costs generated by the operations of BVPI (such as faculty salaries,


administrative staff salaries, travel expenses, living expenses, etc.), and


financial procedures, both Parties will sign a supplementary agreement to


specify the details.
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10.1 Unless otherwise specified, neither Party shall acquire any right or legal


interest in the intellectual property owned or controlled by the other Party, the


intellectual property shall include patent, trademark, copyright, trade secret,


industrial design, and know-how, etc.


10.2 After the establishment of BVPI, the intellectual property rights jointly


created by the Parties shall be jointly owned by the Parties in shares


proportionate to their respective contributions to the creation of such intellectual


property. The terms and conditions of the joint ownership shall be agreed upon


by the Parties separately.


10.3 The copyright and other intellectual property rights of syllabi and teaching


materials provided to BVPI by the Parties shall belong to the provider and shall


only be used for the teaching work of BVPI. Neither Party shall infringe upon


the copyright and other intellectual property rights of the syllabi and teaching


materials provided by the other Party.


Article 11. Data Protection


The Parties have an obligation to protect the personal data of the students, faculty


and staff of BVPI and related individuals in accordance with relevant laws and


regulations of both China and the EU.


Article 12. Governing Law and Settlement of Disputes


12.1 The execution, performance, validity, termination, and interpretation of this


Agreement shall be governed by the laws of the PRC. In the event of any dispute


arising out of or in connection with this Agreement, including any question


regarding its execution, performance, validity, termination, and interpretation, it


The copyright and other intellectual property rights of syllabi and teaching


materials provided to BVPI by the Parties shall belong to the provider and shall


only be used for the teaching work of BVPI.
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shall be first settled amicably by the Parties through mediation according to the


specific rules for no more than sixty (60) days.


12.2 In the event that the Parties are unable to resolve a dispute within a period of


sixty (60) days from the date of written notice to the other Party, the dispute shall


be submitted to Shanghai International Economic and Trade Arbitration


Commission (Shanghai International Arbitration Centre, “SHIAC”) to be resolved


in accordance with the arbitration rules then in force. The seat of arbitration shall


be in Shanghai. The arbitral tribunal shall be composed of three (3) arbitrators,


with each party appoint one (1) and the chief arbitrator being jointly appointed by


the arbitrators appointed by the Parties. The award shall be final and binding on


the Parties hereto.


Article 13. Duration, Amendment, and Termination of Cooperation


13.1 Subject to approval of MOE, the period of BVPI's operations covered by


this Agreement shall be twenty (20) years from the date of its acquisition of the


license for establishment from the MOE. For each five (5) years, the Parties


shall carry out an overall assessment of the collaboration program and the


operation of BVPI, and make modifications based on the actual changes if


necessary. If the Parties wish to modify the scope or the duration of cooperation,


the modification shall be submitted to the MOE for ratification.


Prior to the expiration of the BVPI's operations covered by this Agreement, the


Parties may mutually agree to an extension. Specific terms and conditions on the


extension will be agreed upon in written form by the Parties and further submitted


to MOE for approval.


(20) years
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13.2 In the event of a serious breach by a Party of its contractual commitments


regarding Articles 3.3 or 5.1 or 7 or 10 or 11, and where, after formal written


notice to rectify the breach and it has remained silent for three (3) months upon


notice, the non-breaching party may notify the deficient party of its withdrawal


from the Agreement within a period to be fixed between them in order to


comply with the objectives of this Agreement, which may not be less than one


year nor more than three (3) years. If the Parties fail to reach an agreement within


a new 3-month period from the withdrawal notification, then the termination will


be effective at the end of the current academic year.


13.3 If either Party fails to perform or delays in performing any obligation


pursuant to the Agreement due to a Force Majeure, such failure or delay shall not


be deemed as a breach of the Agreement. If such failure or delay lasts more


than twelve (12) months, the other Party may terminate the Agreement by giving


written notice. Either Party shall not assign its rights and obligations hereunder


without the written permission of the other Party.


13.4 BVPI may be terminated in the event of Force Majeure and failure or delay


in performing any obligation pursuant to the Agreement lasts more than twelve


(12) months as stipulated in Article 13.3, or at the request of one Party every ten


(10) years, subject to the agreement of the Parties. Force Majeure is hereby


defined as any unpredictable, external, and irresistible event, such as but not


limited to reasons of national security, national interests, public order, or public


health. In this case, the Party suffering from Force Majeure shall notify the other


Party as soon as possible.


13.5 In case of termination, the Parties shall take the necessary measures to


conclude the ongoing actions successfully and without prejudice, on their behalf
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as well as for third parties. Upon termination, the rights and interests of its


faculty, staff, and students shall be protected. The Parties must ensure that the


enrolled students complete their studies and are granted corresponding degrees


according to regulations.


13.6 The terms of this Agreement shall not be disclosed without the written


consent of both Parties.


13.7 This Agreement constitutes the entire agreement between the Parties in


relation to the cooperation to establish the joint education institute named BVPI as


contemplated herein, and shall supersedes all other agreements or contracts, written


or oral, concluded between the Parties prior to the execution of the Agreement in


relation to the cooperation contemplated herein. In the event of any conflict


between the terms and provisions of this Agreement and such prior agreements, or


contracts, written or oral, the terms and provisions of this Agreement shall prevail.


13.8 This Agreement is available in four (4) copies in two (2) versions -in


Chinese and English. The Parties confirm that the English version and the Chinese


version are consistent. Each language version shall be equally authentic. Each


Party shall hold one (1) copy with same legal effect, and the rest shall be submitted


to relevant authorities as application materials.


13.9 Invalid or unenforceable clause: if any part or clause of this Agreement is


deemed to be illegal or unenforceable by law to any extent, the remaining part of


the clause and other clauses of this Agreement shall remain effective and shall


be executed to the maximum extent permitted by law.
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13.10 Neither party requires a return on its input in BVPI. Both Parties are


entitled to claim reimbursement for teaching, staffing, and other direct costs


incurred. Further issues regarding the operation of BVPI shall be decided in good


faith between the Parties for the long-term and sustainable development of BVPI.


13.11 The Agreement shall come into force upon signature and seal by both


Parties. Any change to the Agreement shall be made in writing, subject to the


mutual agreement of the Parties.


13.12 The Articles of Association of the BVPI (including all future amendments)


and this Agreement shall have equal effect, and this Agreement shall be


interpreted together with the Articles of Association of the BVPI, in case of any


discrepancy, the Agreement shall prevail.


Party A: Party B:


Beihang University        Universitat Politècnica De València
WANG Yunpeng José Esteban Capilla Romá


President Rector


Date: Date:
C
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Máster Universitario en Artificial Intelligence Technologies 


Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos.  
La UPV, en su compromiso de ofrecer una formación de calidad, ha definido un marco 
competencial general para todas sus titulaciones, alineado con los valores sociales, 
medioambientales, de innovación, calidad y progreso de la propia Universitat Politècnica de 
València.  


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/competencias_transversales_UPV.pdf  
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5.1. Personal académico 


El personal académico que impartirá el título propuesto está formado por profesorado de la 
Universitat Politècnica de València (UPV) y profesorado de la Beihang University (BUAA) 
garantizando su idoneidad para su implantación. 


En este criterio se aporta toda la información solicitada en el apartado 5 – Personal Académico 
del Anexo II del RD822/21, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y requerida por 
la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) en su Guía de Apoyo para la elaboración 
de la memoria de verificación/modificación de títulos universitarios oficiales de grado y máster. 


 


Concretamente en este apartado se presenta la siguiente información referente al personal 
académico que impartirá el título propuesto:  


• 5.1.1 Información agregada por áreas de conocimiento. Tabla 5A 


• 5.1.2 Información organizada por perfiles docentes. Tabla 5B 


• 5.1.3 Necesidades docentes. Tabla 5C. 
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5.1.1 Información del personal académico agregada por áreas de conocimiento. 


A continuación se presenta la tabla 5A con la información agregada por áreas de conocimiento. 


UPV. Personal docente e investigador 


      Categoría académica (**)   


Área de conocimiento 
Nueva 


contratación 
ECTS 


ECTS 
previstos en 
el título (*) 


Catedrático/a 
de Universidad 


Profesor/a 
Titular de 


Universidad 


Profesor/a 
Permanente 


Laboral 


Profesor/a 
Ayudante 


Doctor 
Total % Doctor 


ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA DE COMPUTADORES 0 8,0 1 0 0 0 1 100,0% 
LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS 0 18,0 6 5 1 1 13 100,0% 
Total UPV 0 26,0 7 5 1 1 14 100,0% 


         
BUAA. Profesorado. 


      Categoría académica (***)   


Especialidad 
ECTS 


previstos en 
el título (*) 


Professor Associate 
Professor   Total % Doctor 


COMMUNICATION ENGINEERING 6,0 1 1     2 100,0% 
COMPUTER SCIENCE AND ENGINEERING 16,0 2 1     3 100,0% 
ELECTRONIC INFORMATION 4,0 0 1     1 100,0% 
INTELLIGENT MANUFACTURING ENGINEERING 6,0 1 1     2 100,0% 
Total BUAA 32,0 4 4     8 100,0% 
                  


Total UPV+BUAA 58,0   22 100,0% 
 


(*) ECTS Previstos en el título: Se aportan los ECTS de las materias obligatorias y optativa (Materia Complementary Training, se proporciona el total de ECTS ofertada en ella) del título propuesto, no 
se incluye la materia de trabajo de fin de máster (Master's Thesis).  


(**) Número de profesores/as por categoría académica; % Acreditado: Todo el profesorado UPV está acreditado en su categoría académica correspondiente. 


(***) Categoría Académica BUAA: Professor y Associate Professor: Profesorado de carácter permanente que cuenta con la acreditación del Ministerio de Educación. A efectos comparativos, la figura 
de Professor puede considerarse equivalente a la de Catedrático/a y la de Associate Professor a la de Profesor/a Titular de Universidad en el sistema universitario español. El acceso a estas figuras 
en el sistema universitario chino implica procesos de evaluación y acreditación con altos niveles de exigencia, en línea con los establecidos en el ámbito español para las universidades públicas, lo 
que garantiza la adecuada cualificación y calidad del profesorado. 
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5.1.2 Información del personal académico organizada por perfiles docentes 


A continuación se presenta la tabla 5B con la información organizada por perfiles docentes 


Se aporta la información detallada del profesorado UPV y del BUAA. 


 


UPV. Profesorado Docente e Investigador 


        Ámbito investigador  
 


Id Formación 
académica 


Área de 
Conocimiento 


Categoría 
académica 


Dedicación 
(TC/TP) 


Acreditado 
(S/N) 


Doctor 
(S/N) 


Años experiencia 
docente UPV Sexenios Estructura propia de 


inestigación 
Nivel de 


inglés Materia que imparte 


1 Ingeniero Industrial 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


CU TC S S 28 6 
Institut Universitari Valencià 
d'investigació en Intel·ligència 
Artificial 


C1 o 
equivalente 


Artificial Intelligence 
Techniques and Methods 


2 Licenciado en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


CU TC S S 28 5 
Institut Universitari Valencià 
d'investigació en Intel·ligència 
Artificial 


C1 o 
equivalente 


Computational Techniques 
and Methods 


3 Licenciado en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


CU TC S S 28 4 
Institut Universitari Valencià 
d'investigació en Intel·ligència 
Artificial 


C1 o 
equivalente 


Artificial Intelligence 
Techniques and Methods 


4 Licenciado en 
Informática 


ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


CU TC S S 28 5 Dpto. De Informática De 
Sistemas Y Computadores 


C1 o 
equivalente Complementary Training 


5 Licenciado en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


TU TC S S 28 4 
Institut Universitari Valencià 
d'investigació en Intel·ligència 
Artificial 


C1 o 
equivalente 


Computational Techniques 
and Methods 


6 Licenciado en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


TU TC S S 28 1 
Institut Universitari Valencià 
d'investigació en Intel·ligència 
Artificial 


C1 o 
equivalente 


Artificial Intelligence 
Techniques and Methods 


7 Licenciado en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


CU TC S S 28 4 
Institut Universitari Valencià 
d'investigació en Intel·ligència 
Artificial 


C1 o 
equivalente Complementary Training 
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UPV. Profesorado Docente e Investigador 


        Ámbito investigador  
 


Id Formación 
académica 


Área de 
Conocimiento 


Categoría 
académica 


Dedicación 
(TC/TP) 


Acreditado 
(S/N) 


Doctor 
(S/N) 


Años experiencia 
docente UPV Sexenios Estructura propia de 


inestigación 
Nivel de 


inglés Materia que imparte 


8 Licenciado en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


CU TC S S 28 4 
Institut Universitari Valencià 
d'investigació en Intel·ligència 
Artificial 


C1 o 
equivalente 


Artificial Intelligence 
Techniques and Methods 


9 Licenciado en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


PPL TC S S 25 2 
Institut Universitari Valencià 
d'investigació en Intel·ligència 
Artificial 


C1 o 
equivalente Complementary Training 


10 Licenciado en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


TU TC S S 28 3 
Institut Universitari Valencià 
d'investigació en Intel·ligència 
Artificial 


C1 o 
equivalente 


Artificial Intelligence 
Techniques and Methods 


11 Ingeniero en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


TU TC S S 27 4 
Institut Universitari Valencià 
d'investigació en Intel·ligència 
Artificial 


C1 o 
equivalente 


Computational Techniques 
and Methods 


12 Ingeniero en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


TU TC S S 11 3 
Institut Universitari Valencià 
d'investigació en Intel·ligència 
Artificial 


C1 o 
equivalente 


Artificial Intelligence 
Techniques and Methods 


13 Ingeniero en 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


CU TC S S 24 4 
Institut Universitari Valencià 
d'investigació en Intel·ligència 
Artificial 


C1 o 
equivalente 


Artificial Intelligence 
Techniques and Methods 


14 
Graduado/a en 
Ingeniería 
Informática 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


AYD-TC TC S S 7 0 
Institut Universitari Valencià 
d'investigació en Intel·ligència 
Artificial 


C1 o 
equivalente 


Artificial Intelligence 
Techniques and Methods 


 


Categoría: CU: Catedrático/a de Universidad; TU: Profesor/a Titular de Universidad; PPL: Profesor/a Permanente Laboral; AYD: Profesor/a Ayudante Doctor. 
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BUAA. Profesorado 


Id Breve CV  
Años de 


experiencia 
docente (*) 


Nivel de 
inglés Materia que imparte 


E1 


Cargo actual: Associate profesor. Doctor 
 
Área de investigación: Ingeniería de la Información y las Comunicaciones 
 
Dedicado a la investigación del problema de la asignación de recursos en redes de comunicación basándose en la teoría de juegos y la teoría de la 
optimización. Ha presidido dos proyectos generales de la Fundación Nacional de Ciencias Naturales de China; ha participado en dos programas nacionales 
clave de investigación y desarrollo y en cuatro proyectos clave de la Fundación Nacional de Ciencias Naturales de China. Ha publicado 54 artículos 
académicos, incluidos 39 artículos en revistas, 23 de los cuales fueron recuperados por SCI y 10 por EI. Ha publicado 15 artículos en conferencias académicas 
nacionales y extranjeras, uno de los cuales ganó el premio al mejor artículo en IEEE ICTC2015. Ha publicado una monografía académica, dos obras traducidas 
y ha autorizado siete patentes de invención nacionales. 
 


18 C1 o 
equivalente Mathematical Tools 


E2 


Cargo actual: Associate Professor. Doctor 
 
Área de investigación: Ingeniería de fabricación inteligente 
 
Principales cursos impartidos y logros en investigación científica: 
Universidad de Beihang, Departamento de Ingeniería Industrial y de Sistemas de Fabricación. Fabricación inteligente; Operaciones y mantenimiento 
inteligentes; Montaje asistido por realidad mixta; Métodos y aplicaciones de inteligencia industrial; Software industrial y sistemas inteligentes. 
 


6 C1 o 
equivalente Mathematical Tools 


E3 


Cargo actual: Professor. Doctor 
 
Área de investigación: Informática 
 
Principales logros en investigación científica: 
Número de publicaciones Q1: 4; en los últimos cinco años: 2. Años de experiencia Pos-Doc: 2, Número de proyectos como investigador principal: 8 
 


2 C1 o 
equivalente 


Artificial Intelligence 
Techniques and Methods 
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BUAA. Profesorado 


Id Breve CV  
Años de 


experiencia 
docente (*) 


Nivel de 
inglés Materia que imparte 


E4 


Cargo actual: Associate professor. Doctor 
 
Área de investigación: Informática 
 
Principales logros en investigación científica: 
Número de publicaciones Q1: 29; en los últimos cinco años: 25. Años de experiencia Pos-Doc: 5, Número de proyectos como investigador principal: 4 
 
 


5 C1 o 
equivalente 


Artificial Intelligence 
Techniques and Methods 


E5 


Cargo actual: Professor . Doctor 
 
Área de investigación: Ingeniería de fabricación inteligente 
 
Transmisión por engranajes, lubricación por fricción, mecanizado CNC y tecnología de ensayo, etc. 
 
Principales áreas de interés: 
Tecnología de fabricación de engranajes cónicos espirales de alta temperatura, alta velocidad y alta resistencia, sin lubricación por aceite, antifatiga y de 
larga duración; Tecnología de diseño y procesamiento de engranajes cónicos espirales de potencia ultraalta y velocidad ultraalta. Tecnología de diseño, 
fabricación, medición y equipos de alta precisión para engranajes de superficie de transmisión de alta velocidad y gran potencia, investigación y aplicaciones 
de ingeniería. 


18 C1 o 
equivalente Complementary Training 


E6 


Cargo actual: Profesor . Doctor. 
 
Área de investigación: Información y comunicación. 
 
Talento líder a nivel nacional, Fondo Nacional para Jóvenes Científicos Destacados, ganador del Premio China Youth Science and Technology, subdirector 
del Laboratorio Nacional Clave de Nueva Tecnología de Sistemas de Navegación Aérea-Terrestre, subsecretario general de la Alianza de Investigación para 
la Innovación en Ciencia y Educación de la Aviación Civil. Dedicado a la investigación de la gestión inteligente del tráfico aéreo y la nueva tecnología de 
sistemas de navegación. 
 
Ha presidido más de 30 proyectos de investigación científica, como la Fundación Nacional de Ciencias Naturales de China, el Plan Nacional de Investigación 
y Desarrollo y el Plan Nacional de Investigación Científica sobre Gestión del Tráfico Aéreo.  
 
Ha publicado más de 120 artículos en SCI y EI, y ha ganado el primer premio de Invención Tecnológica Nacional y el segundo premio de Progreso Científico 
y Tecnológico Nacional como principal responsable. El equipo que dirigió fue seleccionado como equipo de innovación en el campo clave del Ministerio de 
Comunicaciones. 
 


12 C1 o 
equivalente Complementary Training 
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BUAA. Profesorado 


Id Breve CV  
Años de 


experiencia 
docente (*) 


Nivel de 
inglés Materia que imparte 


E7 


Cargo actual: Associate professor. Doctor 
 
Área de investigación: Ingeniería de la información y la comunicación. 
 
Principales cursos impartidos y logros en investigación científica: 
Obtuvo la licenciatura en la Universidad Southeast de Nanjing en 2006, el máster en el Politecnico di Torino (Italia) en 2008 y el doctorado en la Universidad 
de Berna (Suiza) en 2014. Actualmente es profesor asociado en la Facultad de Ingeniería Electrónica e Informática de la Universidad Beihang (China). Sus 
intereses de investigación incluyen las redes ad hoc de vehículos aéreos no tripulados (UAV), la inteligencia periférica y las redes integradas espaciales-
terrestres. Fue presidente del Comité Técnico Programático (TPC) de IEEE WONS 2019 y presidente del taller EINSTEIN de IEEE INFOCOM 2020. También es 
miembro del equipo editorial de las revistas Elsevier Computer Communications y Elsevier Ad Hoc Networks. 
 


6 C1 o 
equivalente Complementary Training 


E8 


Cargo actual: Professor. Doctor 
 
Área de investigación: Informática 
 
Experiencia laboral: 
2015.10 -2016.10, Universidad Tecnológica de Nanyang, Informática e Ingeniería, Investigador posdoctoral 
2016.10-2021.10, Universidad Estatal de Míchigan, Informática e Ingeniería, Investigador posdoctoral 
 
Principales cursos impartidos y logros en investigación científica: 
Profesor del curso obligatorio de grado «Diseño y construcción orientados a objetos»; sus áreas de investigación incluyen la inteligencia computacional, la 
computación evolutiva, el aprendizaje automático, la optimización multiobjetivo y la ingeniería de software inteligente. 
 


6 C1 o 
equivalente Complementary Training 


 


(*) Años de experiencia docente en el ámbito/área de investigación indicado en el apartado Breve CV 
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5.1.3 Información referente a las necesidades docentes. 


Se aporta la información requerida en la Tabla 5C: 


Materia Nº 
Estudiantes 


ECTS 
impartidos 


Id Perfil 
profesorado 


ECTS 
impartidos 


Horas de 
actividad 


lectiva 


Mathematical Tools (Obligatoria) 25 8,0 
E1 4,0 32,0 
E2 4,0 32,0 


Artificial Intelligence Techniques and 
Methods (Obligatoria) 25 16,0 


10 0,5 4,0 
E4 6,0 48,0 
E3 4,0 32,0 
6 1,5 12,0 


14 0,5 4,0 
8 0,5 4,0 


12 0,5 4,0 
1 0,5 4,0 


13 0,5 4,0 
3 1,5 12,0 


Computational Techniques and 
Methods (Obligatoria) 25 6,0 


5 3,0 24,0 
11 1,5 12,0 
2 1,5 12,0 


Complementary Training (Optativa) (*) 25 28,0 


E8 6,0 48,0 
9 3,0 24,0 
7 3,0 24,0 


E6 2,0 16,0 
E5 2,0 16,0 
E7 4,0 32,0 
4 8,0 64,0 


Total  58,0   58,0 464,0 
 


(*) Se aporta el total de ECTS que se ofertarán en esta materia Optativa, el estudiantado debe superar 18 ECTS entre la oferta de esta materia. 
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Por último, se aporta la información referente al perfil de profesorado UPV que podrá ser tutor 
del Trabajo de fin de Máster: 


 


Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Máster 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat 
Politècnica de València (https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/U0981343.pdf) podrá ser 
tutor/cotutor académico de TFM el PDI en activo de la UPV y el personal colaborador docente. 
Para ser tutor/cotutor académico de un TFM con orientación investigadora deberá ostentarse 
el grado de Doctor. 
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5.2 . Personal de apoyo a la docencia y otros recursos humanos necesarios 


 
El título propuesto no requiere personal de apoyo específico, más allá del personal del Beihang 
Valencia Polytechnic Institute (BVPI), cuyas instalaciones y recursos específicos utilizados por el 
título están descritos en el Criterio 6 de esta memoria. 


En este criterio se aporta la información solicitada en el apartado 5. – Personal académico y de 
apoyo a la docencia del Anexo II del RD822/21, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad y requerida por la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) en su Guía de 
Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación/modificación de títulos universitarios 
oficiales de grado y máster. 


El personal de apoyo a la docencia está formado por personal de la Universitat Politècnica de 
València (UPV) y personal de la Beihang University (BUAA) garantizando su idoneidad para su 
implantación. 


A continuación se especifica el personal de apoyo necesario y directamente implicado en la 
titulación, indicando su vinculación con la universidad, su experiencia profesional y su idoneidad 
para el  campo de estudio del título propuesto: Ingeniería Informática y de sistemas. 


Personal BUAA 


Puesto Titulación Vinculación con la universidad Años de 
experiencia 


Técnico de Laboratorio Postgrado en Química Personal permanente 1 


Técnico Informático Postgrado en Ingeniería del SW Personal permanente 7 


Técnico Informático Postgrado en Ingeniería Eléctrica Personal permanente 4 


    
Personal UPV 


Puesto Titulación Vinculación con la universidad Años de 
experiencia 


Técnico Informático Postgrado en Informática Personal permanente 3 


 


 


Por otra parte, se aporta el Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios que 
dará soporte al título propuesto: 


Personal BUAA 


Puesto Número Vinculación con la universidad Años de 
experiencia 


Administrativo/a 3 Personal permanente 3 


Coordinador/a de servicios 2 Personal permanente 22 


Personal Biblioteca 2 Personal permanente 37 


    
Personal UPV 


Puesto Número Vinculación con la universidad Años de 
experiencia 


Administrativo/a 2 Personal permanente 5 


Técnico/a de calidad 1 Personal permanente 5 
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Por último, se aporta la información general de la unidad informática que dará apoyo en la 
gestión de la plataforma de enseñanza: 


El Área de Sistemas de Información y Comunicaciones (ASIC) de la UPV es la encargada de aplicar 
las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) a los servicios que se prestan 
a la comunidad universitaria, tanto en los ámbitos de la docencia y la investigación como en la 
propia gestión universitaria. El ASIC es el encargado de gestionar los recursos TIC descritos en el 
criterio 6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios de 
esta memoria (apartado 6.1.1.2) 
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5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con diversidad funcional. 


 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones 
introducidas por la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de 
la Educación Superior, crea la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del 
principio de Igualdad de Oportunidades a través de políticas de Igualdad de trato y no 
discriminación. 


Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y 
hombres mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas 
políticas de Igualdad -presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 


http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 


En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación 
CEDAT, ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con 
discapacidad, así como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el 
estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. 
Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y presta diferentes servicios desde su Centro 
Especial de Empleo. 


Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, 
Planes Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos 
y asesoramiento, y diseño de modelos ideales. 


http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 


 


 


 


C
SV


: 9
84


62
71


75
10


66
08


21
27


05
68


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html

http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984627175106608212705681



				2026-04-29T10:37:51+0200

		España












Máster Universitario en Artificial Intelligence Technologies 


7. Calendario de implantación 


7.1 Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de la enseñanza, 
o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–. 


El Máster Universitario en Artificial Intelligence Technologies tiene prevista su implantación en el curso 
2026-2027. 


7.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado 
procedente de la anterior ordenación universitaria. 


No procede. 


7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto. 


No aplica.  
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PLANIFICACION DE LA ENSEÑANZA 


DEL TITULO: MASTER UNIVERSITARIO 
EN ARTIFICIAL INTELLIGENCE 


TECHNOLOGIES 
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MASTER UNIVERSITARIO EN ARTIFICIAL INTELLIGENCE 
TECHNOLOGIES 


 
 
 


Se considera la equivalencia de 1 ECTS = 27,5 horas de dedicación (8 horas de interacción académica dirigida por el docente ponderadas por 
el porcentaje de presencialidad para modalidades no presenciales), correspondientes a las clases lectivas, teóricas, de seminario o prácticas, 
así como a la realización de las pruebas de evaluación que procedan; y 19,5 horas de actividad de trabajo autónomo, correspondientes a las 
horas de estudio autónomo, las dedicadas a la realización de trabajos (teóricos o prácticos) y/o proyectos, y las exigidas para la preparación de 
las pruebas de evaluación que procedan). 


 


 
Formación básica 0,00 


Obligatorias 30,00 


Optativas 18,00 


Prácticas externas 0,00 


Trabajo de fin de grado/máster 12,00 


Total 60,00 
 
 
 
 
 


Objetivos formativos del título 


 
El Máster en Artificial Intelligence Technologies tiene como finalidad proporcionar una formación integral y avanzada 
en el ámbito de la inteligencia artificial, orientada a la creación de profesionales capaces de liderar la transformación 
digital en múltiples sectores. El programa ofrece un equilibrio entre fundamentos teóricos, competencias prácticas y 
experiencias aplicadas, permitiendo a los estudiantes adquirir un dominio profundo de las tecnologías más 
relevantes de la IA y sus aplicaciones. 
Los egresados de este máster desarrollarán habilidades para diseñar, implementar y evaluar sistemas inteligentes 
en áreas clave como el aprendizaje automático, el procesamiento del lenguaje natural, los sistemas multiagente y la 
analítica de datos masivos. Mediante un enfoque práctico basado en proyectos y retos reales, los estudiantes 
aprenderán a aplicar soluciones innovadoras en entornos empresariales, industriales, sociales y de investigación, 
fomentando la creatividad y la capacidad de resolución de problemas complejos. 
El programa también promueve el desarrollo de competencias transversales, tales como el pensamiento crítico, la 
comunicación efectiva, la ética profesional y el trabajo en equipos multidisciplinares, todas ellas esenciales en un 
contexto global donde la IA debe desarrollarse y aplicarse de manera responsable. Asimismo, se enfatiza la 
importancia de la investigación y la innovación, preparando a los estudiantes para generar conocimiento nuevo, 
contribuir a la evolución de la disciplina y anticipar los desafíos tecnológicos emergentes. 


Planificación enseñanza 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


Objetivos 
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TECHNOLOGIES 


 


 


El estudiante cursa en el semestre A 18 ECTS obligatorios y12 ECTS optativos. En el semestre B cursa 12 ECTS 
obligatorios, 12 ECTS de TFM, y 6 optativos. Un total de 30 ECTS por semestre. 


 


 
 


Secuenciación de materias del Ert UPV 
Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 Mathematical Tools (8 ECTS) Compulsory Complementary Training (9 6 ECTS) 
Complementary Training 


Artificial Intelligence Techniques and Methods 
(10 ECTS) Compulsory 


Artificial Intelligence Techniques and Methods (6 
ECTS) Compulsory 


Complementary Training (9 12 ECTS) 
Complementary Training 


Master's Thesis (12 ECTS) Master's Thesis 


 Computational Techniques and Methods (6 
ECTS) Compulsory 


 
 
 
 


 


Denominación Créditos ECTS 


Compulsory 30,00 


Complementary Training 18,00 


Master's Thesis 12,00 


Secuenciación de materias 


Descripción de los módulos 


C
SV


: 9
84


72
31


76
65


80
55


55
07


21
18


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984723176658055550721185





MASTER UNIVERSITARIO EN ARTIFICIAL INTELLIGENCE 
TECHNOLOGIES 


 


 


 
 


 
Denominación Créditos 


ECTS 


 
Carácter 


 
Unidad temporal 


Mathematical Tools 8 Obligatorio Semestres 1 
Artificial Intelligence Techniques and 


Methods 16 Obligatorio Semestres 1 y 2 


Computational Techniques and 
Methods 6 Obligatorio Semestres 2 


Complementary Training 18 Optativo Semestres 1 y 2 


Master's Thesis 12 Trabajo Fin 
Titulación Semestres 2 


 


 


 


Código Tipo Descripción 


CT2 (2) 
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


RA_M1 (1) 
Explicar los fundamentos teóricos de los métodos numéricos y del álgebra matricial, describiendo su papel 


en la resolución computacional de ecuaciones, aproximaciones funcionales y modelado de sistemas en 
inteligencia artificial. 


RA_M2 (1) 
Analizar conceptualmente la estabilidad, el error y la convergencia en métodos numéricos, interpretando la 


estructura algebraica de matrices y operadores para comprender el comportamiento computacional de 
algoritmos avanzados. 


RA_M3 (3) 
Aplicar técnicas numéricas y operaciones matriciales para resolver problemas lineales y no lineales, 


aproximar funciones y simular sistemas dinámicos relevantes en contextos de IA y optimización. 


RA_M4 (3) 
Implementar algoritmos numéricos y procedimientos matriciales en entornos de programación científica, 


evaluando resultados mediante experimentación reproducible y comparando alternativas de cálculo. 


RA_M5 (2) 
Evaluar críticamente la precisión, eficiencia y robustez de métodos numéricos y operaciones matriciales, 


justificando la elección de técnicas según requisitos de estabilidad, coste computacional y fiabilidad. 


RA_M6 (2) 
Comparar fundamentadamente estrategias numéricas y enfoques algebraicos para seleccionar la técnica 


más adecuada ante distintos problemas computacionales, considerando criterios de rendimiento, 
sensibilidad y calidad de las soluciones. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA2.2 Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la 
sociedad. 


RA2.3 Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un 
mismo problema. 


MA_TH_1 Analizar propiedades analíticas y combinatorias de matrices en contextos de investigación aplicada y teórica 
con rigor matemático. 


MA_TH_2 Aplicar técnicas computacionales de teoría de matrices para resolver problemas prácticos en 


Descripción de las materias 


Mathematical Tools 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 
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Código Descripción 
 áreas como la teoría de control y procesamiento de señales utilizando software especializado. 


MA_TH_3 Evaluar teoremas fundamentales y operaciones en teoría de matrices en situaciones reales, considerando su 
relevancia en disciplinas como la informática y la investigación operativa. 


MA_TH_4 Desarrollar soluciones a problemas complejos utilizando formas canónicas y propiedades de matrices, 
integrando conocimientos de matemáticas aplicadas y teorías relacionadas. 


NU_AN_1 
Analizar métodos numéricos para la resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias en contextos de 


ingeniería utilizando software especializado y considerando criterios de precisión y eficiencia. 


NU_AN_2 Aplicar técnicas de interpolación polinómica para resolver problemas prácticos de análisis de datos en 
entornos de big data, garantizando la validez de los resultados obtenidos. 


NU_AN_3 
Evaluar la efectividad de diferentes métodos de integración numérica en la resolución de problemas 


matemáticos complejos, utilizando criterios de comparación adecuados y justificados. 


NU_AN_4 Diseñar algoritmos de búsqueda de raíces para ecuaciones no lineales, implementándolos en entornos de 
programación y validando su rendimiento mediante pruebas rigurosas. 


 


La materia Mathematical Tools proporciona los fundamentos matemáticos esenciales para que el estudiantado 
diseñe, analice e implemente modelos en inteligencia artificial y sistemas computacionales avanzados. El 
enfoque combina teoría y práctica, abarcando conceptos clave del álgebra matricial y los métodos numéricos, 
imprescindibles para abordar problemas de alta complejidad en entornos de datos masivos y algoritmos 
inteligentes. 
Durante el curso, el estudiantado analiza los fundamentos teóricos que sustentan los métodos numéricos y las 
operaciones matriciales, comprendiendo su papel en la resolución computacional de ecuaciones, la 
aproximación funcional y el modelado de sistemas dinámicos. Profundiza en aspectos críticos como la 
estabilidad, el error y la convergencia, interpretando la estructura algebraica de matrices y operadores para 
entender el comportamiento computacional de algoritmos avanzados. 
La materia también tiene una orientación práctica de técnicas numéricas y operaciones matriciales para 
resolver problemas lineales y no lineales, aproximar funciones y simular sistemas relevantes en contextos de 
optimización y aprendizaje automático. Además, el estudiantado implementa algoritmos en entornos de 
programación científica, evalúa resultados mediante experimentación reproducible y compara alternativas de 
cálculo. 
Finalmente, el estudiantado adquiere una visión crítica para evaluar la precisión, eficiencia y robustez de los 
métodos, justificando la elección de técnicas según criterios de estabilidad, coste computacional y fiabilidad. 
También desarrolla la capacidad de comparar estrategias numéricas y enfoques algebraicos, seleccionando la 
técnica más adecuada ante distintos problemas computacionales, considerando criterios de rendimiento, 
sensibilidad y calidad de las soluciones. 
En síntesis, la materia constituye un puente entre los principios teóricos y las implementaciones prácticas en 
inteligencia artificial, optimización y análisis de datos, proporcionando herramientas para garantizar un cálculo 
preciso, eficiente y escalable en sistemas de IA. 
 
 


La materia Mathematical Tools (8 ECTS, semestre A) proporciona los fundamentos matemáticos esenciales para que 
el estudiantado diseñe, analice e implemente modelos y aplicaciones en inteligencia artificial. La materia abarca 
aquellos conceptos teóricos clave del álgebra matricial y de los métodos numéricos que son imprescindibles para 
abordar problemas de alta complejidad en entornos de datos masivos y algoritmos inteligentes.  
 
La materia se imparte en el primer semestre dado que su contenido será necesario para una plena comprensión de 
otras materias que se verán durante el curso. Se estructura en un bloque de 4 ECTS centrado en conceptos 
relacionados con la teoría de matrices y sus aplicaciones, y un segundo bloque de 4 ECTS que aborda los conceptos 
relacionados con el análisis numérico.  


 
BLOQUE 1: Teoría de matrices y aplicaciones (semestre A, 4 ECTS) 
Los estudiantes adquieren una comprensión sólida de los conceptos básicos, teoremas fundamentales y operaciones 
en la teoría de matrices,  y de las formas canónicas y de las propiedades clave de las matrices especiales, estableciendo 
una base firme para el aprendizaje y la investigación de algoritmos avanzados en el campo de la IA.  
 
El estudiantado hará un repaso estructural de álgebra lineal avanzada, de matrices especiales y sus propiedades (como, 
por ejemplo, matrices simétricas, ortogonales, dispersas o estocásticas), y de técnicas de descomposición matricial, así 
como algunas formas canónicas de las matrices.  
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Como contenidos avanzados, se considerarán los aspectos computacionales y numéricos que afectan a la complejidad 
computacional, los errores de redondeo y la estabilidad de algoritmos matriciales. 
Al cursare bloque los estudiantes deberán ser capaces de dominar los conocimientos teóricos fundamentales y las 
técnicas computacionales de la teoría de matrices, desarrollar una comprensión de la aplicación de las teorías 
matemáticas a problemas prácticos mediante ejemplos ilustrativos, poseer un sólido conocimiento de los teoremas 
fundamentales y las operaciones en la teoría de matrices, y comprender en profundidad las formas canónicas y las 
propiedades clave de las matrices especiales, estableciendo así una base sólida para el aprendizaje avanzado y la 
investigación en su campo especializado. 
 
 
BLOQUE 2: Métodos numéricos (semestre A, 4 ECTS) 
Este bloque aborda la resolución de problemas lineales y no lineales, la aproximación de funciones y los fundamentos 
teóricos necesarios para la simulación de sistemas relevantes en contextos de optimización y aprendizaje automático. 
Abarca temas fundamentales como el análisis de errores, la interpolación polinómica, la integración y diferenciación 
numérica, las soluciones numéricas de ecuaciones diferenciales ordinarias y los métodos de búsqueda de raíces para 
ecuaciones no lineales. 
 
Además, el estudiantado implementa algoritmos en entornos de programación científica, evalúa resultados mediante 
experimentación reproducible y compara alternativas de cálculo. Profundiza en aspectos críticos como la estabilidad, el 
error y la convergencia. 


 
El estudiantado también adquiere una visión crítica para evaluar la precisión, eficiencia y robustez de los métodos 
numéricos, justificando la elección de técnicas según criterios de estabilidad, coste computacional y fiabilidad, y 
desarrolla la capacidad de comparar estrategias numéricas y enfoques algebraicos, seleccionando la técnica más 
adecuada ante distintos problemas computacionales, considerando criterios de rendimiento, sensibilidad y calidad de 
las soluciones. 
 
En definitiva, al cursar esta materia se espera que los estudiantes que dominen los principios fundamentales de la 
computación numérica y apliquen métodos numéricos para resolver problemas prácticos, sentando las bases para 
futuros trabajos en análisis de macrodatos, optimización de algoritmos y aplicaciones de ingeniería. 


 
 


 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 2,50 1,00 20,00 8,00 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 0,00   


Práctica Laboratorio 0,00   


Teoría Aula 5,50 7,00 44,00 56,00 100,00 


Teoría Seminario 0,00   


Trabajo autónomo  140,00 0,00 


Actividades formativas 
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Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


TOTAL 8,00 204,00  
 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Simulación y juego/gamificación 


Práctica de aula 


 
 
 
 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Trabajos académicos 20% 50% 


Prueba escrita 50% 80% 


Metodologías de la enseñanza 
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Código Tipo Descripción 


CT5 (2) 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 


situaciones. 


RA_A7 (2) 
Evaluar la eficiencia, adecuación, rendimiento y escalabilidad de los modelos de aprendizaje automático y 


de los sistemas multiagente para su aplicación en el área de la inteligencia artificial. 


 
 


RA_A8 


 
 


(2) 


Comparar fundamentadamente enfoques de aprendizaje automático, arquitecturas neuronales, técnicas 
linguísticas y mecanismos multiagente, determinando su idoneidad para distintos escenarios mediante 


criterios de eficiencia, generalización y viabilidad computacional. 


RA_A1 (1) 
Explicar los principios fundamentales del aprendizaje automático y del aprendizaje profundo, 


caracterizando modelos de redes neuronales y arquitecturas de hardware para abordar problemas 
complejos en sistemas de inteligencia artificial avanzados. 


RA_A2 (1) 
Explicar los principios fundamentales de la lingüística computacional y del procesamiento del lenguaje 


natural para abordar problemas complejos en sistemas de inteligencia artificial avanzados. 


 
RA_A3 


 
(1) 


Explicar los principios fundamentales del concepto de agente y multiagente, así como sus dinámicas para 
interpretar problemas complejos en sistemas de inteligencia artificial avanzados. 


 
RA_A4 


 
(3) 


Analizar conceptualmente técnicas de aprendizaje automático y profundo, modelos de redes neuronales, 
fundamentos del procesamiento del lenguaje y teorías de agentes inteligentes, estableciendo relaciones 


entre algoritmos, representaciones y arquitecturas aplicables en diversos contextos computacionales. 


RA_A5 (3) 
Aplicar algoritmos de aprendizaje automático y profundo, de técnicas de procesamiento del lenguaje 


natural y de sistemas multiagente para construir soluciones avanzadas en inteligencia artificial. 


RA_A6 (2) 
Implementar modelos de redes neuronales, sistemas de procesamiento de lenguaje natural y arquitecturas 


multiagente, utilizando software especializado y hardware acelerado, para su aplicación en sistemas de 
inteligencia artificial. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA5.2 Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y 
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina 


RA5.3 Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de 
gestión del tiempo apropiadas. 


CO_LI_1 
Capacidad para el diseño y desarrollo de sistemas de procesamiento del lenguaje natural y sus aplicaciones 


en diversos dominios de aplicación, como la clasificación de texto y la generación de resúmenes, la 
detección de noticias falsas o el análisis de sentimientos. 


CO_LI_2 Capacidad para aplicar algoritmos en tareas de análisis de lenguaje natural utilizando herramientas de 
programación adecuadas y considerando criterios de precisión y eficiencia. 


CO_LI_3 Utilizar técnicas de aprendizaje profundo para resolver tareas de procesamiento de lenguaje natural, como la 
clasificación de texto y la generación de resúmenes, con rigor metodológico. 


CO_LI_4 
Evaluar y analizar resultados de modelos de lenguaje en aplicaciones prácticas, como la detección de 


noticias falsas y el análisis de sentimientos, considerando aspectos éticos y de impacto social. 


DE_LE_1 Capacidad para diseñar algoritmos de aprendizaje automático y aprendizaje profundo utilizando marcos de 
programación convencionales, ejecutándolos en plataformas dedicadas y 


Artificial Intelligence Techniques and Methods 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 
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Código Descripción 
 optimizando su rendimiento en entornos experimentales y en entornos reales. 


DE_LE_2 
Capacidad para evaluar el rendimiento de sistemas de aprendizaje automático y aprendizaje profundo 


mediante pruebas y análisis de optimización, considerando criterios de eficiencia y efectividad en 
aplicaciones prácticas. 


DE_LE_3 Evaluar el rendimiento de sistemas de aprendizaje profundo mediante pruebas y análisis de optimización, 
considerando criterios de eficiencia y efectividad en aplicaciones prácticas. 


DE_LE_4 
Implementar métodos experimentales de ingeniería para el diseño y optimización de sistemas de aprendizaje 


profundo, demostrando habilidades en el uso de herramientas y recursos técnicos relevantes. 


SI_MA_1 Capacidad para diseñar y desarrollar sistemas inteligentes a través del dominio teórico y práctico del 
concepto de agente y sistemas multiagente. 


 


 
La materia Artificial Intelligence Techniques and Methods introduce al estudiantado en las metodologías 
fundamentales que sustentan la inteligencia artificial moderna. El contenido abarca enfoques esenciales y 
avanzados en aprendizaje automático (machine learning) y en aprendizaje profundo (deep learning) 
permitiendo desarrollar modelos predictivos y fundacionales, arquitecturas neuronales y sistemas inteligentes 
para resolver tareas complejas en entornos dinámicos. Se adquiere el conocimiento de las arquitecturas 
hardware que hacen viable las técnicas de aprendizaje, así como las librerías y sistemas software que facilitan 
su desarrollo. 
La materia también introduce al estudiantado en los aspectos más relevantes de los sistemas multiagente tales 
como las principales arquitecturas, plataformas y herramientas de desarrollo, los aspectos fundamentales para 
la implementación e implantación de sistemas multiagente y el desarrollo de simulaciones basadas en agentes, 
en especial la simulación social. De igual forma, se introducen los métodos, técnicas y fundamentos de 
lingüística computacional que habilitan el desarrollo de sistemas de procesamiento del lenguaje natural para su 
integración en aplicaciones de diversos dominios que facilitan la comunicación del ser humano con las 
máquinas, la generación de textos y de contenidos de naturaleza lingüística y el procesamiento de información 
en lenguaje natural con diversas finalidades como el resumen, la extracción de información relevante o la 
detección de sentimientos. 
En resumen, el estudiantado desarrolla competencias para evaluar críticamente la robustez, adecuación y 
rendimiento de modelos de aprendizaje profundo, procesamiento del lenguaje y sistemas multiagente, 
justificando decisiones metodológicas según requisitos técnicos, de complejidad y pertinencia en aplicaciones 
inteligentes. 
También adquiere la capacidad de comparar de forma crítica enfoques de aprendizaje automático, 
arquitecturas neuronales, técnicas de procesamiento de lenguaje y mecanismos multiagente, determinando su 
idoneidad para distintos escenarios mediante criterios de eficiencia, generalización y viabilidad computacional. 
En síntesis, esta materia constituye un eje central para comprender y aplicar las técnicas que permiten 
construir sistemas inteligentes capaces de aprender, razonar y comunicarse, integrando metodologías 
avanzadas que impulsan el desarrollo de soluciones innovadoras en inteligencia artificial. 


 
La materia Artificial Intelligence Techniques and Methods (16 ECTS, siendo 10 ECTS en el semestre A y 6 ECTS en el 
B) introduce al estudiantado en las metodologías fundamentales que sustentan la inteligencia artificial moderna. El 
contenido abarca enfoques esenciales y avanzados en aprendizaje automático (machine learning) y en aprendizaje 
profundo (deep learning) permitiendo desarrollar modelos predictivos y fundacionales, arquitecturas neuronales y 
sistemas inteligentes para resolver tareas complejas en entornos dinámicos. Se adquiere el conocimiento de las 
arquitecturas hardware que hacen viable las técnicas de aprendizaje, así como las librerías y sistemas software que 
facilitan su desarrollo. 
 
La materia también introduce al estudiantado en los aspectos más relevantes de los sistemas multiagente tales como 
las principales arquitecturas, plataformas y herramientas de desarrollo, los aspectos fundamentales para la 
implementación e implantación de sistemas multiagente y el desarrollo de simulaciones basadas en agentes, en 
especial la simulación social. De igual forma, se introducen los métodos, técnicas y fundamentos de lingüística 
computacional que habilitan el desarrollo de sistemas de procesamiento del lenguaje natural para su integración en 
aplicaciones de diversos dominios que facilitan la comunicación del ser humano con las máquinas, la generación de 
textos y de contenidos de naturaleza lingüística y el procesamiento de información en lenguaje natural con diversas 
finalidades como el resumen, la extracción de información relevante o la detección de sentimientos. 
  


Contenidos 
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El estudiante adquiere la capacidad de comparar de forma crítica enfoques de aprendizaje automático, arquitecturas 
neuronales, técnicas de procesamiento de lenguaje y mecanismos multiagente, determinando su idoneidad para 
distintos escenarios mediante criterios de eficiencia, generalización y viabilidad computacional. En síntesis, esta materia 
constituye un eje central para comprender y aplicar las técnicas que permiten construir sistemas inteligentes capaces 
de aprender, razonar y comunicarse, integrando metodologías avanzadas que impulsan el desarrollo de soluciones 
innovadoras en inteligencia artificial. 
 
La materia se imparte durante todo el curso estructurada tal y como se detalla a continuación. 


 
1. Bloque 1: Aprendizaje Automático y Aprendizaje Profundo. (semestre A, 10 ECTS) 


En el primer semestre se imparte un bloque de 10 ECTS centrado en el conocimiento básico del aprendizaje 
automático (hasta un total de 6 ECTS) y también del aprendizaje profundo (hasta un total de 4 ECTS).  Pasamos 
a detallar los contenidos de ambas materias. 
 
(a) Con respecto al aprendizaje automático (machine learning, 6 ECTS) se muestran los conceptos, principios 


y métodos básicos de las teorías de aprendizaje automático, tales como regresión lineal, árboles de decisión, 
máquinas de vectores de soporte, redes neuronales (incluyendo perceptrones multicapa, algoritmos de 
retropropagación, algoritmos de optimización, etc.), una introducción al aprendizaje profundo (incluyendo 
redes neuronales convolucionales, redes neuronales recurrentes, etc.), modelos gráficos probabilísticos 
(incluyendo modelos ocultos de Markov, campos aleatorios condicionales, etc.), algoritmos de muestreo, 
agrupamiento (incluyendo algoritmos K-means, modelos de mezcla gaussiana, etc.), reducción de 
dimensionalidad (incluyendo algoritmos de análisis de componentes principales, etc.) y aprendizaje por 
conjuntos (incluyendo Adaboost, algoritmos de bosques aleatorios, etc.). Se abordarán problemas prácticos, 
donde se realizará el modelado, resolución y evaluación basados en métodos de aprendizaje automático. 
 
Este parte de la materia cuenta con un contenido rico y métodos de enseñanza dinámicos, integrando 
estrechamente las teorías básicas con la práctica de la ingeniería. Al tiempo que permite a los estudiantes 
dominar las teorías básicas y los algoritmos típicos, ayuda a mejorar sus capacidades profesionales y su 
alfabetización vocacional, sentando una base sólida para el aprendizaje, la investigación y la aplicación en 
el futuro(b) Con respecto al aprendizaje profundo, se introducen conocimientos y métodos de práctica de 
ingeniería, abarcando áreas clave como principios de diseño de sistemas, modelos de programación, grafos 
de computación, compiladores, aceleración de hardware, aligeramiento de modelos, despliegue y 
optimización de modelos, y aplicaciones típicas del sistema. 
 


(b) Los objetivos específicos del estudio del aprendizaje profundo (4 ECTS, semestre A) se desglosan en los 
siguientes puntos: Comprender las dimensiones técnicas de las aplicaciones industriales, las pilas de 
software (software stacks), los entornos de desarrollo y el hardware especializado en el campo del 
aprendizaje profundo. En esta materia se mostrarán las características y los principios de varias 
arquitecturas de hardware especializadas de uso común para el aprendizaje profundo, como la arquitectura 
Cambricon, la arquitectura Google TPU, la arquitectura Huawei Da Vinci y la arquitectura MIT Eyeriss.  
También se mostrará cómo dominar los principios básicos, los procesos de uso y la optimización de 
algoritmos de aprendizaje profundo desde una perspectiva sistémica para arquitecturas específicas. Se 
mostrará cómo realizar pruebas, análisis y optimización del rendimiento a nivel de sistema mediante pilas 
de software existentes. 
También se mostrará el diseño de algoritmos relevantes utilizando herramientas como los marcos de 
programación de aprendizaje profundo más utilizados y el desplegado de sistemas de aprendizaje profundo 
en plataformas específicas, incluyendo capacidades en desarrollo y depuración de pilas de software, 
aligeramiento de modelos, búsqueda de arquitecturas neuronales, así como análisis de rendimiento y 
optimización de sistemas relacionados. 


 
2. Bloque 2: Lingüística computacional. (semestre B, 3 ECTS) 


Este bloque se imparte en el segundo semestre con un total de 3 ECTS y ofrece una introducción a las técnicas 
y métodos utilizados para analizar, interpretar y generar lenguaje humano. Presentará los fundamentos 
lingüísticos de los diferentes niveles de análisis del lenguaje: morfología, sintaxis, semántica y pragmática, así 
como problemas inherentes al procesamiento del lenguaje como la ambigüedad. Se explorarán técnicas para el 
preprocesamiento y la normalización de texto, la representación de palabras y documentos (incrustaciones de 
palabras) y la construcción de modelos de lenguaje. Se aplicarán algoritmos de aprendizaje automático y 
profundo, vistos en la materia del Bloque 1, para resolver tareas de procesamiento de lenguaje natural para 
extracción de información, clasificación de texto y generación de lenguajes. También se mostrarán aplicaciones 
como la traducción automática, la síntesis de texto, el análisis de sentimiento o los chatbots. 
 


3. Bloque 3: Sistemas multiagentes (semestre B, 3 ECTS) 
Este bloque se imparte en el segundo semestre con un total de 3 ECTS. El objetivo de este bloque es el 
conocimiento del concepto de agente inteligente y sistema multiagente, sus principales teorías y modelos, así 
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como las diferentes arquitecturas y las aplicaciones más relevantes de estos. Se realiza una introducción a los 
conceptos básicos de las tecnologías de acuerdo, prestando especial atención a los conceptos de 
organizaciones virtuales y negociación. De especial interés en este bloque es la aplicación práctica de los 
conceptos aprendidos para resolver problemas reales, en particular en la aplicación de tecnologías como la IA 
agéntica que es una tecnología emergente que está destinada a transformar industrias en todo el mundo donde 
se combinan nuevas formas de inteligencia artificial (IA) como grandes modelos de lenguaje (LLM), IA tradicional 
como el aprendizaje automático y la automatización empresarial para crear agentes autónomos de IA capaces 
de analizar datos, establecer objetivos y tomar acciones con una supervisión humana cada vez menor. 
 
 


En los bloques 2 y 3 se incentiva por partes iguales la impartición de conceptos teóricos y la puesta en práctica de 
técnicas y algoritmos para la resolución de problemas centrados en la interacción hombre-máquina, así como 
problemas complejos que requieren comunidades de agentes inteligentes que interactúen entre sí. 


 
 
 
 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 3,50 1,50 28,00 12,00 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 2,50 20,00 100,00 


Práctica Laboratorio 0,50 4,00 100,00 


Teoría Aula 9,00 11,00 72,00 88,00 100,00 


Actividades formativas 
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Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Teoría Seminario 0,50 4,00 100,00 


Trabajo autónomo  280,00 0,00 


TOTAL 16,00 408,00  
 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Estudio de casos 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Tutoría 


Prácticas 


Aprendizaje basado en la investigación 
 


El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia. 
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas 
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma. 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Trabajos académicos 10% 40% 


Proyecto 30% 60% 


Prueba escrita 20% 50% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 40% 70% 


Evaluación con participación del estudiantado 5% 10% 


Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 
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Código Tipo Descripción 


CT2 (2) 
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


RA_C1 (1) 
Explicar los principios fundamentales de las metaheurísticas y de los modelos de computación natural, 


caracterizando sus fundamentos algorítmicos y su aplicabilidad ante problemas complejos con crecimiento 
combinatorio. 


RA_C2 (1) 
Analizar conceptualmente estructuras de datos, modelos bioinspirados y estrategias de búsqueda, 


interpretando sus capacidades para representar, simular y resolver problemas computacionalmente difíciles 
en distintos dominios. 


RA_C3 (3) 
Aplicar metaheurísticas y modelos de computación natural para resolver problemas de optimización y 


satisfacción, configurando estrategias específicas según las características del problema. 


RA_C4 (3) 
Implementar algoritmos bioinspirados y técnicas metaheurísticas para abordar problemas de optimización 


complejos, evaluando resultados mediante experimentación controlada y análisis comparativo. 


RA_C5 (2) 
Evaluar críticamente la eficiencia, robustez y adecuación de distintos métodos heurísticos y 


metaheurísticos, justificando su selección en función de la complejidad del problema y la calidad de las 
soluciones obtenidas. 


 
RA_C6 


 
(2) 


Comparar con criterios científicos diversos enfoques heurísticos, metaheurísticos y basados en 
computación natural, determinando su idoneidad para la resolución de problemas reales mediante criterios 


de escalabilidad, complejidad computacional y capacidad de exploración y explotación de espacios de 
búsqueda. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA2.3 Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un 
mismo problema. 


NA_CO_1 Diseñar modelos de computación con membranas, para la simulación de sistemas complejos, especialmente 
en el ámbito de la biología computacional y la bioinformática. 


NA_CO_2 
Aplicar algoritmos basados en computación biomolecular y biocelular para la resolución de problemas 


computacionalmente difíciles mediante criterios de eficiencia y efectividad de las soluciones propuestas 


 
NA_CO_3 


Conocer los entornos de desarrollo para la computación biomolecular y biocelular. Evaluar la efectividad de 
diferentes estructuras de datos basados en modelos de computación biomolecular, utilizando criterios de 


eficiencia computacional en la resolución problemas de diversa naturaleza. 


NA_CO_4 
Diseñar estrategias de resolución de problemas complejos mediante el uso de computación natural 


bioinspirada basadas en procesos de difusión como las máquinas de virus o la computación con plásmidos. 


TM_1 Dominar a nivel teórico y práctico técnicas de búsqueda, resolución de problemas y representación del 
conocimiento en las diversas áreas de aplicación de la IA. 


TM_2 Seleccionar los entornos y herramientas de desarrollo para la aplicación de técnicas heurísticas y 
metaheurísticas en la resolución de problemas 


TM_3 
Analizar y desarrollar soluciones a problemas complejos mediante técnicas heurísticas y metaheurísticas. 


Evaluar sus prestaciones a nivel computacional y la escalabilidad de sus implementaciones. 


 


La materia Computational Techniques and Methods introduce al estudiantado en estrategias avanzadas para 
resolver problemas complejos mediante metaheurísticas y modelos de computación natural. Se abordan los 
principios fundamentales y la aplicabilidad de algoritmos bioinspirados, técnicas evolutivas y paradigmas 
biomoleculares y biocelulares, analizando sus capacidades para representar, simular y optimizar sistemas en 
entornos dinámicos, especialmente aquellos que presentan una alta dimensionalidad y problemas no lineales que 
requieren adaptabilidad y escalabilidad. 


Computational Techniques and Methods 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


Contenidos 
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Capacita al estudiantado para abordar y valorar el diseño de soluciones a problemas que requieran la 
aplicación de técnicas metaheurística de IA, estimando la complejidad y contrastando distintas alternativas. 
Hace hincapié en la aplicación y evaluación crítica de distintas técnicas inteligentes para la obtención y 
optimización de soluciones en problemas complejos, y también introduce herramientas que permitan aplicar 
tales técnicas 


 
Se muestra al estudiantado cómo caracterizar el problema de la búsqueda de soluciones, las diversas 
tipologías de búsqueda, y las principales técnicas metaheurísticas que se pueden aplicar. 


 
Da a conocer nuevos modelos de computación bioinspirados, sus estructuras de datos y su efectividad y 
eficiencia computacionales. También se muestran nuevas técnicas de resolución de problemas complejos 
donde la computación clásica (incluyendo algunas técnicas de IA) ha resultado improductiva. 


 
Muestra aplicaciones de la computación natural en casos prácticos y reales, especialmente en el dominio de la 
bioinformática y la biología computacional. 


 
Además, el estudiantado aplica e implementa estos enfoques para configurar estrategias específicas, 
evaluando la eficiencia, robustez y escalabilidad de las soluciones obtenidas. La materia fomenta la 
comparación crítica entre diferentes paradigmas, desarrollando criterios para seleccionar la técnica más 
adecuada según la complejidad del problema y la calidad de los resultados. 


 
La materia Computational Techniques and Methods (6 ECTS, semestre B) introduce al estudiantado en 
estrategias avanzadas para resolver problemas complejos mediante metaheurísticas y modelos de computación 
natural. Se abordan los principios fundamentales y la aplicabilidad de algoritmos bioinspirados, técnicas 
evolutivas y paradigmas biomoleculares y biocelulares, analizando sus capacidades para representar, simular y 
optimizar sistemas en entornos dinámicos, especialmente aquellos que presentan una alta dimensionalidad y 
problemas no lineales que requieren adaptabilidad y escalabilidad. 


 
Capacita al estudiantado para abordar y valorar el diseño de soluciones a problemas que requieran la aplicación 
de técnicas metaheurística de IA, estimando la complejidad y contrastando distintas alternativas. Hace hincapié 
en la aplicación y evaluación crítica de distintas técnicas inteligentes para la obtención y optimización de 
soluciones en problemas complejos, y también introduce herramientas que permitan aplicar tales técnicas.  


 
Se muestra al estudiantado cómo caracterizar el problema de la búsqueda de soluciones, las diversas tipologías 
de búsqueda, y las principales técnicas metaheurísticas que se pueden aplicar. 


 
Da a conocer nuevos modelos de computación bioinspirados, sus estructuras de datos y su efectividad y 
eficiencia computacionales. También se muestran nuevas técnicas de resolución de problemas complejos donde 
la computación clásica (incluyendo algunas técnicas de IA) ha resultado improductiva. Estas técnicas incluyen 
paradigmas novedosos como la computación biomolecular con ADN y la computación con membranas. 


 
Muestra aplicaciones de la computación natural en casos prácticos y reales, especialmente en el dominio de la 
bioinformática y la biología computacional. 


 
Además, el estudiantado aplica e implementa estos enfoques para configurar estrategias específicas, evaluando 
la eficiencia, robustez y escalabilidad de las soluciones obtenidas. La materia fomenta la comparación crítica 
entre diferentes paradigmas, desarrollando criterios para seleccionar la técnica más adecuada según la 
complejidad del problema y la calidad de los resultados. 


 
La materia se imparte en el segundo semestre tal y como se detalla a continuación: 
 
1. Bloque 1: Técnicas metaheurísticas. (semestre B, 3 ECTS) 


 
Este bloque presenta principios básicos y diferentes técnicas metaheurísticas de inteligencia artificial para 
resolver y optimizar problemas reales que no pueden ser resueltos por algoritmos tradicionales debido a su 
explosión combinatoria. Los conocimientos y habilidades adquiridos en este bloque permitirán a los 
estudiantes abordar problemas de satisfacción y optimización (necesarios en muchos procesos industriales), 
seleccionando las técnicas más adecuadas para afrontarlos. Este curso estimulará el interés de los 
estudiantes por automatizar y mejorar el proceso de resolución de muchos problemas complejos del mundo 
real mediante el uso de metaheurísticas específicas de IA y sus variantes. 
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Los estudiantes adquirirán una comprensión clara del problema de la búsqueda. Podrán aplicar múltiples 
metaheurísticas (por ejemplo, mejora iterativa, búsqueda local, algoritmos evolutivos, etc.) que mejor se 
adapten a problemas reales. Como objetivo adicional la materia ayudará a mejorar las habilidades 
profesionales y de investigación de los estudiantes en el campo de la IA. 


 
2. Bloque 2: Computación natural. (semestre B, 3 ECTS) 


 
En este bloque se muestran nuevos algoritmos, estructuras de datos y estrategias computacionales 
orientadas a la resolución de problemas desde la perspectiva de procesos biomoleculares y biocelulares. Se 
muestran los conceptos básicos de la computación biomolecular por ADN,  y también se introduce la 
computación por membranas y los sistemas neuronales por impulsos. Además, se muestran otros modelos 
de inspiración biológica como las máquinas de virus, la computación bacteriana y la computación mediante 
plásmidos.   
 
Se muestran los algoritmos de diseño y ejecución más destacados para estos modelos, y se ilustra su 
aplicación en diferentes problemas del mundo real, con especial énfasis en la simulación de sistemas 
complejos como la simulación y modelización epidemiológica o el diseño de gemelos digitales para las 
ciencias de la vida. 


 
 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 0,50 4,00 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 1,50 12,00 100,00 


Práctica Laboratorio 0,50 4,00 100,00 


Teoría Aula 3,00 24,00 100,00 


Teoría Seminario 0,50 4,00 100,00 


Trabajo autónomo  105,00 0,00 


TOTAL 6,00 153,00  
 


 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Prácticas 


Aprendizaje basado en la investigación 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 
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Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 30% 60% 


Trabajos académicos 40% 70% 


Evaluación con participación del estudiantado 5% 10% 


 
 
 
 
 
 


 


 


 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) 
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2 (2) 
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT3 (2) Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4 (2) Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 


CT5 (2) 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 


situaciones. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA1.1 Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el 
impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional. 


RA1.4 
Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, 


culturales, y económicos. 
RA3.4 Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de 


compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. 


RA4.1 Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo 
propio. 


RA4.2 Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la 
disciplina. 


RA4.3 Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal 
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. 


RA4.4 Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y 


Complementary Training 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 
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Código Descripción 
 adaptados a la situación y a la audiencia. 


RA5.4 Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos 
fiables u otros sistemas de información. 


 
AD_CO_1 


Evaluar las posibilidades que ofrecen los sistemas avanzados de cómputo en el contexto de las aplicaciones 
industriales. 


 
AD_CO_2 


Identificar la plataforma de computación más adecuada para requisitos específicos de aplicaciones 
industriales con requerimientos de seguridad funcional y/o altas prestaciones de cómputo. 


 
AD_CO_3 


Aplicar herramientas que permiten la programación y el uso efectivo de diversas plataformas de 
computación. 


CL_SY_1 Configurar y administrar sistemas servidores de cloud. 


CL_SY_2 
Analizar, dimensionar y evaluar sistemas servidores de cloud. 


 
CL_SY_3 


Medir las prestaciones de sistemas cloud con contadores hardware y métricas del sistema para identificar 
cuellos de botella, y para mejorar las prestaciones y consumo energético mediante técnicas software como 


planificación, gestión de la compartición de recursos, o asignación de tareas a núcleos. 


 
DA_VI_1 


Diseñar visualizaciones efectivas de datos que comuniquen información de manera clara y concisa, 
considerando criterios de accesibilidad y usabilidad. 


DA_VI_2 
Aplicar técnicas y herramientas que permitan visualizar datos espaciales y geoespaciales, grandes conjuntos 


de datos y conceptos cognitivos, de forma audiovisual e interactiva. 


 
DA_VI_3 


Implementar soluciones de visualización de datos que permitan la detección de anomalías, utilizando 
software especializado y considerando criterios de precisión y claridad. 


PA_PR_1 
Analizar arquitecturas de computadoras paralelas y sus modelos básicos de computación en contextos de 


diseño de alto rendimiento y eficiencia energética. 


PA_PR_2 
Aplicar técnicas de programación paralela y métodos de interconexión en el desarrollo de soluciones para 


problemas complejos. 


PA_PR_3 Evaluar el rendimiento de sistemas de procesamiento paralelo utilizando indicadores estructurales y 
procedimientos de referencia en casos prácticos. 


RA_VR1 
Explicar los principios fundamentales de la realidad virtual y aumentada, identificando sus aplicaciones en 


entornos industriales y educativos. 


 
RA_VR2 


Diseñar experiencias inmersivas que integren interacción avanzada y tecnologías emergentes, considerando 
criterios de usabilidad y rendimiento. 


 
RA_VR3 


Desarrollar aplicaciones de realidad aumentada para dispositivos móviles utilizando herramientas para su 
programación. 


 


La materia Complementary Training, con una carga de 18 créditos ECTS, se estructura en un conjunto de 
asignaturas optativas que el estudiantado puede seleccionar según sus intereses y el perfil profesional que 
desee desarrollar. Esta flexibilidad permite adaptar la formación complementaria a las necesidades individuales 
y a las tendencias de las tecnologías de la inteligencia artificial. Su diseño busca ofrecer una preparación 
transversal y avanzada que complemente las competencias técnicas adquiridas en el máster, reforzando 
aspectos esenciales 


Contenidos 
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para el desarrollo profesional mediante la integración de conocimientos éticos, comunicativos y técnicos. Entre 
los temas que se abordan destacan la ética profesional en ingeniería y la escritura científica, el aprendizaje de 
idiomas para entornos internacionales, el procesamiento y la arquitectura paralela, la visualización avanzada 
de datos, las tecnologías de realidad virtual y aumentada, así como la gestión de recursos y la evaluación del 
rendimiento en sistemas en la nube. Todo ello se complementa con el estudio de sistemas de computación 
avanzados orientados a la industria. La Formación Complementaria aborda herramientas y sistemas avanzados 
que potencian el desarrollo y la aplicación de la Inteligencia Artificial en entornos industriales. Se incluyen 
métodos y tecnologías para la visualización de datos, así como soluciones de realidad aumentada y virtual que 
permiten experiencias inmersivas e interactivas. Además, se estudian arquitecturas paralelas y sistemas en la 
nube que proporcionan entornos escalables y de alto rendimiento, esenciales para el despliegue de soluciones 
de IA en escenarios industriales complejos. 
A lo largo de la materia, el estudiante adquiere competencias para identificar la plataforma de computación más 
adecuada según requisitos específicos de rendimiento, eficiencia energética y seguridad funcional; evaluar y 
optimizar el rendimiento de sistemas mediante técnicas avanzadas, incluyendo aceleración con GPUs y 
FPGAs; y diseñar estrategias de gestión de recursos en entornos de computación en la nube. Asimismo, se 
desarrollan habilidades para analizar infraestructuras críticas, implementar algoritmos paralelos y convertir 
programas en serie a paralelos, garantizando escalabilidad y consistencia. 
En el ámbito de la visualización, se aplican técnicas para analizar conjuntos de datos complejos, diseñar 
representaciones claras y efectivas, y evaluar la calidad de diferentes enfoques para facilitar la toma de 
decisiones. La formación también incluye la reflexión sobre impactos sociales, legales y ambientales del diseño 
y la implementación de proyectos de ingeniería, promoviendo la responsabilidad ética y la sostenibilidad. 
Finalmente, se abordan competencias en escritura científica, elaboración de artículos académicos y 
presentación de trabajos de investigación, asegurando el cumplimiento de normas éticas y estándares 
internacionales. 


 
La materia Complementary Training, con una carga lectiva de 18 créditos ECTS, distribuidos en 12 y 6 ECTS 
en el primer y segundo semestre respectivamente, se estructura en un conjunto de asignaturas optativas que 
el estudiantado puede seleccionar según sus intereses y el perfil profesional que desee desarrollar. Esta 
flexibilidad permite adaptar la formación complementaria a las necesidades individuales y a las tendencias de 
las tecnologías de la inteligencia artificial. Su diseño busca ofrecer una preparación transversal y avanzada que 
complemente las competencias técnicas adquiridas en el máster, reforzando aspectos para el desarrollo 
profesional mediante la integración de conocimientos éticos, comunicativos y técnicos. Entre los temas que se 
abordan destacan la ética profesional en ingeniería y la escritura científica, el aprendizaje de idiomas para 
entornos internacionales, el procesamiento y las arquitecturas paralelas, la visualización avanzada de datos, 
las tecnologías de realidad virtual y aumentada, así como la gestión de recursos y la evaluación del rendimiento 
en sistemas en la nube. 


La materia ofrece bloques diversos de contenido: 


1. Bloque 1. Contenidos transversales de interés para el perfil profesional (semestre A, 8 ECTS) 


Este bloque se oferta en el semestre 1 con un total de 8 ECTS.  


- Se consideran contenidos relacionados con la ética profesional en ingeniería (2 ECTS) que es un tema de 
especial interés en el desarrollo de sistemas de inteligencia artificial donde se contemplan aspectos como 
los conceptos y teorías fundamentales de la ética, trazando las raíces del pensamiento ético tanto en 
tradiciones orientales como occidentales. Se enfatiza la responsabilidad práctica de la ingeniería en 
relación con la seguridad pública, la salud, la legalidad y la sostenibilidad. 


- También se ofertan, con 4 ECTS, contenidos relacionados con el aprendizaje de los niveles básicos del 
idioma chino (para estudiantes de habla hispana) y del español (para el resto de estudiantes) debido a las 
características de impartición del título, dado que los estudiantes que se matriculen en el máster proceden 
de un ámbito internacional. 


- Por último, se ofertarán contenidos relacionados con la escritura de textos científicos orientado a mejorar 
las habilidades de redacción académica y potenciar la competencia en comunicación científica (2 ECTS). 
Se potenciará la redacción de trabajos académicos, la ética de la investigación,  la presentación de datos 
y la presentación de informes orales y escritos. 
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2. Bloque 2. Arquitecturas de computación avanzadas para la IA (semestres A y B, 14 ECTS) 


Este bloque se oferta en el semestre A con un total de 10 ECTS y en el semestre B con un total de 4 ECTS. 
En este bloque se consideran: 


-  Conceptos de diseño de ordenadores de alto rendimiento (4 ECTS, semestre A): el estudiante aprende 
cómo aprovechar las plataformas informáticas avanzadas —como las GPU, las FPGA y los SoC RISC-V 
multiprocesadores de alto rendimiento y bajo consumo— para aplicaciones industriales con alta demanda 
computacional. 


- Desarrollo de la tecnología de computación paralela (6 ECTS, semestre A): modelos de procesamiento 
paralelo y su evaluación de rendimiento, indicadores de rendimiento y puntos de referencia para 
arquitecturas de procesamiento paralelo, tecnologías de habilitación y control para el procesamiento 
paralelo, memoria distribuida y su tecnología de control, principios de composición, evaluación del 
rendimiento de sistemas multiprocesador, redes de interconexión y problemas de consistencia de datos, 
algoritmos de sistemas multiprocesador, conversión de programas serie-paralelo y tecnologías de 
sincronización.  


- Para completar la oferta de optatividad en este bloque, también se consideran los componentes clave de 
centros de datos típicos y de infraestructura públicas en la nube (4 ECTS, semestre B). Se muestran y 
analizan algunos desafíos como la partición de caché, la configuración de precarga, el ancho de banda de 
la memoria y la asignación de aplicaciones a núcleos de multihilo simultáneos. 


3. Bloque 3. Interacción con el entorno y visualización de información (semestre B, 6 ECTS) 


En este bloque se muestran contenidos avanzados que facilitan la interacción hombre-máquina: 


- Se muestra la teoría y la práctica de las tecnologías inmersivas y se muestran (3 ECTS) los fundamentos 
teóricos de la realidad virtual (RV) y de la realidad aumentada (RA),  los principios de diseño de la 
interacción persona-ordenador y el papel fundamental de la IA en entornos inmersivos. También se 
mostrarán paradigmas emergentes de "humanos aumentados", dispositivos y técnicas de interacción de 
vanguardia, así como consideraciones éticas y de desarrollo cognitivo. De igual forma, se mostrarán las 
aplicaciones más amplias de la RA en diversos ámbitos, desde la medicina hasta el entretenimiento. 


- Se mostrarán técnicas y conceptos sobre la visualización de datos (3 ECTS) que permitan una 
comunicación efectiva a la hora de presentar información compleja de forma clara y concisa, también 
técnicas para la identificación de patrones, tendencias y correlaciones en los datos, la exploración de los 
datos de forma interactiva y la detección de anomalías que ayude a detectar datos atípicos. De esta forma, 
se mostrará a los estudiantes cómo ordenar y analizar datos, así como la forma de diseñar y crear 
visualizaciones de datos para comunicar la información y el conocimiento extraídos de forma creativa y 
estructurada. 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 2,75 22,00 100,00 


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 2,00 16,00 100,00 


Práctica Laboratorio 2,00 16,00 100,00 


Teoría Aula 8,00 64,00 100,00 


Teoría Seminario 3,25 26,00 100,00 


Trabajo autónomo  315,00 0,00 


TOTAL 18,00 459,00  
 
  


Actividades formativas 
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Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Estudio de casos 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Metodologías de la enseñanza 
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Metodologías de la enseñanza 


Prácticas 


Seminario 


Aprendizaje basado en la investigación 


Debate 
 


 
El peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia. 
Todos los sistemas de evaluación se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas 
ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la misma. 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Trabajos académicos 30% 60% 


Proyecto 20% 50% 


Observación 0% 0% 


Prueba escrita 40% 70% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10% 40% 


Observaciones a los sistemas de evaluación 
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Código Tipo Descripción 


CT1 (2) 
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2 (2) 
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT3 (2) Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4 (2) Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 


CT5 (2) 
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 


situaciones. 


 
RFM 


 
(2) 


Integrar y aplicar de manera autónoma los conocimientos, técnicas y destrezas adquiridos en el máster 
para elaborar un trabajo original de investigación o un proyecto avanzado en el ámbito de las tecnologías 
de la inteligencia artificial, presentándolo y defendiéndolo públicamente ante un tribunal universitario con 


rigor técnico, solvencia metodológica y capacidad crítica. 


Tipos 


1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia 


3 - Habilidad o destreza 
 


 


Código Descripción 


RA1.1 Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el 
impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional. 


RA1.2 Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en 
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales 


RA1.3 Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y 
diseño para todas las personas. 


RA1.4 
Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, 


culturales, y económicos. 
RA4.1 Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo 


propio. 


RA4.2 Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la 
disciplina. 


RA4.3 Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal 
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. 


RA4.4 Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la 
situación y a la audiencia. 


RA5.1 Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la 
disciplina. 


RA5.2 Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y 
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina 


RA5.3 Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de 
gestión del tiempo apropiadas. 


RA5.4 Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos 
fiables u otros sistemas de información. 


 


Esta materia constituye la síntesis del aprendizaje adquirido a lo largo del máster, ofreciendo al estudiantado la 
oportunidad de desarrollar, de forma individual, un trabajo original en el ámbito 


Master's Thesis 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia 


Contenidos 


C
SV


: 9
84


72
31


76
65


80
55


55
07


21
18


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984723176658055550721185





MASTER UNIVERSITARIO EN ARTIFICIAL INTELLIGENCE 
TECHNOLOGIES 


 


de las tecnologías de la inteligencia artificial. El proyecto implica la identificación y análisis de un problema 
técnico o científico relevante, la definición de objetivos claros y la selección de una metodología adecuada para 
su resolución. Durante el desarrollo del trabajo, el estudiantado aplicará de manera integrada los 
conocimientos, técnicas y destrezas adquiridos en el máster, abordando aspectos que pueden incluir diseño y 
entrenamiento de modelos, simulación, validación de algoritmos y propuestas innovadoras basadas en IA. 
Según la naturaleza del proyecto, se podrán realizar estudios teóricos, implementaciones computacionales, 
experimentación en laboratorio o pruebas en entornos simulados, garantizando un enfoque riguroso en la 
obtención y análisis de resultados. Además de la parte técnica, se enfatiza la capacidad de comunicación y 
documentación del trabajo realizado. 
Siguiendo la normativa establecida por la Universitat Politècnica de València, el estudiantado debe elaborar 
una memoria técnica detallada que incluya los fundamentos del proyecto, la metodología empleada, los 
resultados obtenidos y una discusión crítica sobre su impacto y viabilidad. La normativa aplicable está 
disponible en el siguiente enlace: http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf. 
Finalmente, el proceso culmina con la defensa pública ante un tribunal académico, donde se evalúa la solidez 
del trabajo, la claridad en la exposición y la capacidad para justificar las decisiones adoptadas. Este ejercicio no 
solo refuerza la formación técnica, sino que también desarrolla competencias clave en comunicación, gestión 
de proyectos y pensamiento crítico en el ámbito de la inteligencia artificial. 


 
 
 


 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 0,00   


Práctica Campo 0,00   


Práctica Informática 0,00   


Práctica Laboratorio 0,00   


Teoría Aula 12,00 30,00 100,00 


Teoría Seminario 0,00   


Trabajo autónomo  300,00 0,00 


TOTAL 12,00 330,00  
 


 


Metodologías de la enseñanza 


Estudio de casos 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Tutoría 


 
 
 
 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 30% 60% 


Proyecto 40% 70% 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 
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Resultados fundamentales por materia  


 CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 RA_ 
A1 


RA_ 
A2 


RA_ 
A3 


RA_ 
A4 


RA_ 
A5 


RA_ 
A6 


RA_ 
A7 


RA_ 
A8 


RA_ 
C1 


RA_ 
C2 


RA_ 
C3 


Artificial Intelligence Techniques and 
Methods 


    X X X X X X X X X    


Complementary Training X X X X X            


Computational Techniques and 
Methods 


 X            X X X 
Master's Thesis X X X X X            


Mathematical Tools  X               


 
 RA_ 


C4 
RA_ 
C5 


RA_ 
C6 


RA_ 
M1 


RA_ 
M2 


RA_ 
M3 


RA_ 
M4 


RA_ 
M5 


RA_ 
M6 


RFM 


Artificial Intelligence Techniques and 
Methods 


          


Complementary Training           


Computational Techniques and 
Methods X X X        


Master's Thesis          X 
Mathematical Tools    X X X X X X  
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Módulos Materias 


 
 
 
 
 
 
 


Complementary Training(18 ECTS) 


 
 
 
 
 
 
 


Complementary Training(18 ECTS), Optativo 


 
 
 
 
 
 


 
Compulsory(30 ECTS) 


 
 


 
Artificial Intelligence Techniques and Methods(16 ECTS), Obligatorio 


 
Computational Techniques and Methods(6 ECTS), Obligatorio 


 
Mathematical Tools(8 ECTS), Obligatorio 


Master's Thesis(12 ECTS) Master's Thesis(12 ECTS), Trabajo Fin Titulación 


 
El número total de créditos del Máster en Artificial Intelligence Technologies es de 60, de los cuales 30 ECTS 
corresponden a asignaturas obligatorias, 18 ECTS corresponden a asignaturas optativas y 12 Trabajo Fin de 
Máster. Esta asignación de créditos prevista se ajusta al rango establecido por el Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad, en su Artículo 17. 


 
Idioma de impartición 


El idioma de impartición de las asignaturas es inglés. 


 
El Máster en Artificial Intelligence Technologies proporciona una formación avanzada y multidisciplinar en los 
fundamentos, técnicas y aplicaciones de la inteligencia artificial. El plan de estudios integra asignaturas de 
carácter teórico y práctico que abarcan desde el machine learning, el deep learning y la visión por computador, 
hasta la computación en la nube, los sistemas multiagente, la realidad virtual y aumentada, la lingüística 
computacional, la visualización de datos o la computación natural inspirada en procesos biológicos. A través 


C
SV


: 9
84


72
31


76
65


80
55


55
07


21
18


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984723176658055550721185





 


de estas materias, el programa dota a los estudiantes de conocimientos sólidos en algoritmos, arquitecturas 
de hardware y software, técnicas de optimización y metodologías innovadoras para resolver problemas 
complejos en múltiples dominios. Además, incluye cursos de formación transversal en ética de la ingeniería, 
escritura científica, idiomas (inglés y español) y competencias de comunicación, asegurando un perfil 
profesional integral. 


La titulación combina docencia impartida por profesorado de la Universitat Politècnica de València y de la 
Beihang University, 28 del ranking de Shanghai en computer science& technology en 2025, lo que garantiza 
un enfoque internacional y de excelencia. El programa se desarrolla con una clara orientación a la práctica, 
mediante laboratorios, proyectos y un trabajo final de máster en el que se integran competencias de 
investigación e innovación. El diseño curricular favorece la adquisición de competencias profesionales de alta 
demanda, formando especialistas capaces de abordar proyectos de IA en ámbitos como la salud, la industria 
4.0, la automatización de procesos o la comunicación digital. De este modo, el máster prepara a sus egresados 
para liderar el desarrollo de soluciones inteligentes que transformen sectores estratégicos, con una visión 
ética, global y sostenible. 


 
Modalidad de impartición del título. 


El título se imparte en modalidad presencial. 


 
Mecanismos de coordinación general docente 


La coordinación docente en el título está regulada en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del 
Alumnado de la UPV, en la que se establece que cada título oficial de la UPV debe llevar aparejadas las 
siguientes figuras: 


- Director Académico del Título: profesor funcionario o contratado a tiempo completo que imparta 
docencia en el título y que cuente con valoración positiva, al menos, de dos tramos docentes. Entre 
sus competencias se encuentran: 


o Elaboración del informe anual de seguimiento del título. 


o Seguimiento de los Contratos-Programa. 


o Validación de las Guías Docentes. 


o Definición y coordinación de los programas de innovación docente. 


o Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título. 


o Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores. 


o Propuesta de criterios y condiciones de admisión. 


o Análisis de los resultados de admisión. 


o Propuesta de modificaciones de contratos-programa, plan de estudios y medios y metodologías 
docentes y sistemas de evaluación. 


- Comisión Académica del Título: formada por el director del centro, el director académico del título, 
el jefe de estudios, el jefe de los servicios administrativos del centro, el técnico de gestión académica 
del centro, dos estudiantes y cinco profesores que impartan docencia en el título, de diferentes 
departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, un tramo docente valorado 
positivamente. Sus competencias son: 


o Gestión académica del título y coordinación docente. 


o Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y 
reconocimiento de créditos. 
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o Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera. 


o Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 


o Informe de gestión del Título. 


o Diseño del Plan de Mejora del Título. 


o Velar por el cumplimiento de los contratos programa. 


o Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados 
con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, instalaciones y 
equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento científico, técnico, 
humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad de nuevas tecnologías –
internet, campus virtual docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la 
adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todas/os. 


6.1.1. RECURSOS GENERALES UPV 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte de 
la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos 
servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


6.1.1.1. RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica 
necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de 
sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Biblioteca Digital 


El servicio de Biblioteca Digital de la UPV proporciona el acceso tanto de su colección como de los servicios 
asociados:  


• http://polibuscador.upv.es  


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca 
de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 
15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


6.1.1.2. RECURSOS TIC 


PoliformaT 


En relación directa con la docencia, es una herramienta de e-learning que se pone al alcance de cada 
asignatura de la universidad. Es un espacio donde el profesorado y estudiantado pueden participar de una 
forma colaborativa. Contiene aplicaciones de diferente ámbito para extender el aprendizaje más allá de la 
propia aula. 


Intranet UPV 


Por medio de la Intranet de la UPV del estudiantado, éste puede acceder, además de a las utilidades 
propias de la Intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio estudiantado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, 
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a 
PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); 
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solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de 
Talleres de Formación para Alumnos, etc.). 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


g. Servicios de biblioteca: claves de acceso recursos-e. 


h. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


POLILABS 


Es el Servicio de la UPV que nos permite conectar desde cualquier dispositivo, tanto de dentro como 
de fuera de la red de la Universidad, a un escritorio o a una aplicación virtual.  


UPV Media 


Es un repositorio para almacenar videos generados por el personal docente de la UPV. El siguiente 
enlace permite acceder al servicio:  


• https://media.upv.es/#/portal 


Este portal integra: 


Videoapuntes: Permite la grabación automática en vídeo de las clases presenciales. Este servicio 
permite programar anticipadamente la grabación de clases, revisar las grabaciones y decidir si se hace 
pública o no a sus estudiantes. 


Polimedia: Para la creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia presencial, que abarca 
desde la preparación del material docente hasta la distribución a través de distintos medios (TV, Internet, 
CD, etc.) a los destinatarios. 


UPV[X] 


Oferta de cursos gratuitos on-line masivos (MOOC): https://www.upvx.es/  


Docencia en RED 


Para trabajar en la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, la UPV ha definido una línea 
de acción de intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en la 
docencia. En este marco, se ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es incentivar en el profesorado 
la elaboración de materiales educativos reutilizables en formato digital. 


RiuNet 


Es el Repositorio Institucional de la UPV gestionado por la Biblioteca: https://riunet.upv.es/  
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6.1.2. RECURSOS GENERALES BVPI 


166 Shuanghongqiao Street, Pingyao Town, Yuhang District, Hangzhou, provincia de Zhejiang, China. 


 


6.1.2.1. Presentación del Campus Internacional de Beihang en Hangzhou 


El 29 de mayo de 2023, el Campus Internacional de Beihang en Hangzhou inició oficialmente sus 
actividades de forma conjunta entre la Universidad de Beihang y el Gobierno Popular Municipal de 
Hangzhou. Siguiendo el posicionamiento educativo de «alto nivel, nuevo mecanismo e internacionalización», 
se esfuerza por crear un área de demostración de educación internacional, una reserva de talento de primer 
nivel, un polo de crecimiento para los estudios interdisciplinarios, una fuente de logros significativos y una 
plataforma de intersección de fronteras internacionales.  


El Campus Internacional de Hangzhou está estratégicamente situado en el área central del Corredor de 
Innovación Científica y Tecnológica de Hangzhou Chengxi. Se beneficia del rico patrimonio de la civilización 
china de 5000 años de antigüedad, ejemplificado por las ruinas de la antigua ciudad de Liangzhu, y se 
encuentra cerca de la Ciudad Científica y Tecnológica del Futuro de Hangzhou y del centro ferroviario de 
Hangzhou Oeste.  


El campus cuenta con instalaciones de primer nivel, servicios integrales y un entorno agradable, lo que 
proporciona al profesorado y al alumnado un ambiente propicio para el trabajo, el estudio y la innovación 
en la investigación. La fase I del campus tiene una superficie de 666 666 m2, con una superficie total 
construida de 770 000 m2. Su objetivo es explorar modelos eficientes y dinámicos de educación en 
inteligencia digital, guiados por la filosofía de construcción de «conectividad, apertura y unidad, seguridad y 
comodidad, y empoderamiento en la ciencia y la educación» para establecer un campus de inteligencia 
digital de primera clase. 


 El Campus Internacional de Hangzhou sirve como ventana y plataforma para la educación y la cooperación 
internacionales, lo que permitirá seguir desarrollando un equipo docente de alto nivel, crear una plataforma 
de educación científica de alto nivel y mejorar la calidad de la formación del talento. Su objetivo es acelerar 
la creación de un centro internacional de talento, un centro de innovación y un clúster demostrativo para 
proyectos de cooperación educativa entre China y el extranjero, con el fin de lograr un desarrollo de alta 
calidad y un avance espectacular. 


 


6.1.2.2. Instalaciones del Beihang Valencia Polytechnic Institute (BVPI) 


BVPI ocupará parte del Edificio de Investigación 3 (R3 en el mapa de la siguiente página, en verde) del 
Beihang Hangzhou International Campus, con una superficie total construida de aproximadamente 2000 
m². Todas las instalaciones cumplen con las regulaciones locales. No es necesario abordar reforma o 
adaptación (se trata de un campus de reciente creación, 2023) y cuenta con instalaciones accesibles. 


 Las instalaciones BVPI incluyen: 


• 2 oficinas para el decano y el vicedecano (28 m² cada una, completamente amuebladas). 
• 30 oficinas para el profesorado o el personal administrativo (25-28 m² cada una, totalmente 


amuebladas), cada una con capacidad para una o dos personas. 
• 4 oficinas para el profesorado o el personal administrativo de mayores dimensiones (32-50 m² cada 


una, totalmente amuebladas).  
• 5 oficinas para posdoctorados, con un total de 24 plazas 
• 5 salas de reuniones de tamaño medio (aprox. 40 m² cada una, totalmente amuebladas).  
• Espacios de trabajo de laboratorio: 240 plazas, con un total aproximado de 600 m².  
• 4 aulas para 100 personas (160 m² cada una). 
• Un aula para 150 personas (220 m²). 
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Adicionalmente se pone a disposición de BVPI los siguientes espacios compartidos que completan los 
requeridos para el despliegue de los 4 títulos de Grado y 6 de Máster en el BVPI: 


• Dos edificios docentes, cada uno con una superficie construida de 6158 m², lo que suma un total 
de 12 316 m². El Edificio Docente 1 (C3 en el mapa, en rojo) y el Edificio Docente 2 (C4 en el mapa, 
en rojo) del campus cuentan cada uno con 22 aulas, que incluyen: 


o 14 aulas para 30 personas (75 m² cada una) 
o 4 aulas para 40 personas (115 m² cada una) 
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o 4 aulas para 100 personas (160 m² cada una) 
o Todas las aulas están equipadas con funciones de transmisión en directo y reproducción de 


grabaciones. 
• Salas de conferencias/auditorios en los Edificios de Investigación 1 y 2 (R1 y R2 en el mapa): 


o   4 salas de conferencias con capacidad para 300 personas (aproximadamente 360 m² cada 
una), 


o  11 salas de conferencias con capacidad para 100 personas (aproximadamente 200 m² cada 
una). 


• Biblioteca: 
o Superficie construida: 20 000 m² 
o Aproximadamente 2400 plazas 


 
6.1.2.3. Otras instalaciones compartidas en el campus de Beihang 


• Plataforma de enseñanza e investigación en físico-química. Equipada con 14 laboratorios, entre los 
que se incluyen un laboratorio de electrónica, un laboratorio integrado de física y un laboratorio de 
innovación química (con una superficie aproximada de 1500 m²). Se ha establecido un sistema de 
enseñanza práctica que integra la educación de grado y posgrado 
 


• Plataforma de enseñanza e investigación en ciencia de datos y computación inteligente. Compuesta 
por cinco laboratorios: el Laboratorio de Ciencia de Datos, el Laboratorio de Visión por Computador, 
el Laboratorio de Inteligencia Computacional, el Laboratorio de Educación del Futuro y un aula 
electrónica pública (de unos 1000 m²). Se ha construido una infraestructura informática desarrollada 
a nivel nacional con cientos de nodos informáticos nacionales, que proporciona 200 PFLOPS de 
potencia de cálculo en coma flotante y 12 PB de capacidad de almacenamiento para dar soporte a la 
computación inteligente multidisciplinar y entre dominios. Se ha desarrollado el modelo multimodal 
de IA a gran escala «Xiaohang» para proporcionar servicios integrales de enseñanza, aprendizaje, 
investigación y gestión a los 50 000 profesores y estudiantes de la Universidad de Beihang. 
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• Plataforma de educación e investigación sobre sistemas de transporte a baja altitud. Incluye 


plataformas de innovación para proyectos universitarios sobre drones/aeromodelos, vehículos 
inteligentes y carreras de Fórmula Student. 
 


• Centro de innovación en aviación civil inteligente. Compuesto por más de diez laboratorios y 
plataformas de innovación, entre los que se incluyen: el Laboratorio de dinámica de vuelo y análisis 
de riesgos, el Laboratorio de gemelos digitales para la fiabilidad de los sistemas a bordo, el Laboratorio 
de operaciones y mantenimiento resilientes de flotas, el Laboratorio de aeronavegabilidad inteligente 
de aeronaves variantes bioinspiradas, el Laboratorio de planificación e interacción de rutas aéreas 
inteligentes, el Laboratorio de big data en aviación, el Laboratorio de simulación de sistemas de 
aviónica y el Laboratorio de simulación de operaciones aeroportuarias inteligentes. 
 


• Centro de innovación en aeronaves de gran tamaño. Cuenta con importantes sistemas 
experimentales, como el sistema de pruebas aeroelásticas estructurales de aeronaves civiles y el 
sistema de pruebas de fatiga coordinadas multipunto, que satisfacen las necesidades de certificación 
de aeronavegabilidad de las aeronaves de gran tamaño nacionales. También se ha creado inicialmente 
un centro cultural y de divulgación de la ciencia aeroespacial. 
 


• Centro Internacional de Innovación Terahertz. Incluye: • Laboratorio ultralimpio. • Plataforma de 
análisis y pruebas de dispositivos micro/nano. 
 


• Alianza Asiática de Simulación / Centro Internacional de Innovación en Tecnología de Simulación. 
Centrado en el desarrollo de software de simulación industrial e Internet industrial. 
 


• Centro Internacional de Investigación para el Medio Ambiente Espacial y la Ciencia Planetaria. 
Incluye el Laboratorio de Protección de la Seguridad Aérea en Todos los Ámbitos. 
 


• Centro Internacional de Investigación sobre Neutralidad en Carbono. Creación de una plataforma 
líder a nivel internacional para la prueba de materiales y rendimiento de baterías industriales en los 
campos de la energía fotovoltaica y el almacenamiento de energía. 
 


• Centro Internacional de Investigación sobre Fotónica Verde. Compuesto por cuatro laboratorios 
(aproximadamente 400 m²): el Laboratorio de Fuentes de Luz de Banda Ancha, el Laboratorio de 
Fuentes de Luz Pulsada de Alta Energía, el Laboratorio de Óptica de Metasuperficies y el Laboratorio 
de Tecnología de Control de Campos Ópticos. 
 


• Centro de innovación colaborativa en micro/nanotecnología y pruebas analíticas. Construcción de 
un laboratorio ultralimpio de 4300 m². Equipado con instalaciones avanzadas, como litografía por haz 
de electrones de alta precisión a nivel de oblea, pulverización catódica por magnetrón con precisión 
atómica a nivel de oblea, microscopía electrónica de barrido y un sistema integral de medición de 
propiedades físicas. 
 


• Centro de conferencias: Superficie construida: 7860 m². Un total de 22 salas de conferencias (la sala 
de conferencias más grande tiene capacidad para 400 personas). 
 


• Sala de conciertos:  
o Superficie construida: 11 672 m² 
o 1049 asientos 


 
• Instalaciones deportivas: 
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o Gimnasio:  
 Superficie construida: 30 000 m², incluyendo:  
 Sala principal (cancha de baloncesto): 6090 m², con 4000 asientos.  
 Sala de entrenamiento (cancha de bádminton): 34 m x 20 m x 8 m. Piscina: 8 calles de 


natación estándar (50 m x 21 m).  
 Sala de tenis de mesa. - 


o Campo deportivo sur:  
 Superficie: 17 000 m²  
 Pista deportiva estándar de 400 metros con pista de atletismo de plástico,  
 Campo de fútbol estándar de 11 jugadores (105 m x 68 m, césped natural),  
 Gradas: 1700 asientos, incluidos 4 asientos sin barreras.  


o Campo deportivo norte:  
 Superficie: 17 000 m² 
 Dos campos de fútbol de 7 jugadores 
 Doce canchas de baloncesto 
 Seis canchas de voleibol  
 Tres pistas de tenis 


RECURSOS ESPECÍFICOS: 


 


Asumiendo un grupo de 25 alumnos de nuevo ingreso, el Máster en Artificial Intelligence Technologies 
necesitará inicialmente la siguiente infraestructura (revisable  anualmente en base al número de estudiantes 
repetidores):  


1. Aula docente de 25 personas. 
2. Espacios de trabajo de informática equipados con ordenadores personales. 


Número de puestos disponibles: 60 


3. Sistema clúster de cómputo de altas prestaciones basado en tecnología GPU para entrenar modelos 
fundacionales, modelos predictivos y simulaciones de gran escala. 


El estudiantado dispone de acceso remoto al clúster de computación del Centro de Supercomputación de 
Beihang. 


El Centro de Supercomputación de Beihang cuenta con un clúster compuesto por cientos de servidores y miles 
de GPUs, con una capacidad total de cálculo de 200 PFLOPS. En su núcleo se encuentra la GPU Tiangai 150, 
desarrollada en China, junto con GPUs de uso general como las NVIDIA A30 y T4. Esta configuración de 
hardware combina innovación propia con dispositivos de propósito general, proporcionando soporte a una 
amplia variedad de necesidades computacionales. 


A través del marco de programación de computación heterogénea DATA Thinking, el centro implementa una 
arquitectura de “una nube, múltiples arquitecturas”, que permite la gestión unificada de más de cinco tipos 
de GPUs. Asimismo, ofrece capacidades de virtualización con una granularidad fina —desde la asignación de 
tarjetas completas hasta niveles del 1%—, abordando eficazmente los retos asociados a la integración y 
asignación flexible de recursos hardware heterogéneos. 


Integrada con la plataforma DATA Activating, que actúa como un mercado de recursos de inteligencia digital, 
la infraestructura conecta capacidad de cómputo, datos, algoritmos y recursos tokenizados en un sistema 
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unificado de gestión. Mediante una programación global basada en tokens, orquesta de forma flexible los 
distintos recursos y proporciona soporte computacional a aplicaciones de alto nivel, como Lobster y Ambient 
Coding, maximizando así el aprovechamiento y el valor de los recursos de inteligencia digital. 


4. Software de programación de propósito general con acceso a librerías específicas para Python y R. 


Número de puestos disponibles: 60 


5. Laboratorio con equipamiento de Realidad Virtual y Aumentada: 


• Entorno de desarrollo (Unity + frontier AI) 
o Uso de Unity (versión LTS) como principal motor de desarrollo interactivo con licencia 


educativa institucional (por ejemplo, Unity Education Grant License) permitiendo el uso 
simultáneo en todos los puestos de trabajo 


o Estandarización en OpenXR cuando sea posible.e, para minimizar la dependencia de un 
único proveedor de hardware. 


o Acceso a modelos de IA en campus (LLMs multimodales) para experimentar en 
percepción, comprensión del entorno, interacción con lenguaje natural y 
comportamientos generativos, estrechamente integrados con prototipos de VR/AR. 


Número de puestos disponibles: 30 


• Cascos independientes de VR/MR 


o Casco VR/MR independiente (all-in-one) con su propio sistema operativo. 
o Seguimiento 6DoF inside-outside para cabeza y manos, con controladores dedicados 


(seguimiento de manos deseable). 
o Resolución combinada mínima 4K, tasa de refresco ≥ 90 Hz, campo de visión ≥ 95°. 
o Modem XR SoC, al menos 8 GB de RAM y 128–256 GB de almacenamiento. 
o Cámaras en color que permiten realidad mixta passthrough, accesibles desde Unity 


(proveedores OpenXR o SDK). 
o SDK oficial de Unity, documentación y soporte para el Unity LTS seleccionado. 
o Opciones básicas de gestión de flotas para educación/empresa (modo quiosco, despliegue 


remoto). 
o Certificación completa y disponibilidad comercial, con soporte técnico local. 


Número de puestos disponibles: 30 


• Dispositivos complementarios: 12 gafas ópticas de AR y 6 gafas ligeras de IA.  


Perfil y requisitos mínimos (gafas ópticas AR): 


o Gafas ópticas AR que proyectan imágenes en las lentes. 
o FOV efectivo > 35–40°, resolución HD por ojo o superior. 
o Al menos 3 DoF en el seguimiento de cabeza; 6DoF con seguimiento espacial deseable. 
o SDK oficial de Unity que soporta anclajes espaciales e interacción básica (gestos, 


controladores o dispositivo compañero). 
o Disponibilidad comercial y soporte. 


Número de puestos disponibles: 30 
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Perfil opcional (gafas ligeras de IA): 


o Gafas ligeras con cámaras, micrófono y audio integrados, y pantalla opcional o limitada. 
o Diseñado principalmente para la percepción e interacción mediada por IA (captura de 


imagen y sonido, experiencias conversacionales y asistenciales) más que para un anclaje 
3D completo. 


o Capacidad para acceder a modelos de IA pioneros en el campus (localmente o a través de 
nube segura) para prototipar asistentes manos libres que interpretan el entorno, 
responden a la voz y generan comportamientos interactivos en ecosistemas de VR/AR. 


Número de puestos disponibles: 30 


• Infraestructura general del laboratorio 


o Estaciones de trabajo: PCs con CPU moderna, RAM elevada y GPU dedicada, con un 
sistema operativo compatible con herramientas Unity y XR, y con acceso a servicios de IA. 


o Red: cobertura WiFi robusta en el laboratorio. 
o Almacenamiento y carga: almacenamiento y carga seguros (carros o estantes) para 


auriculares y gafas, además de accesorios de higiene para uso compartido. 


Número de puestos disponibles: 60 
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ARTIFICIAL 
INTELLIGENCE TECHNOLOGIES 


 
ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 14/04/2026 


 


DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expediente (RUCT): 3501322 


Denominación Título: Máster Universitario en Artificial Intelligence Technologies 


Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València 


Universidades participantes: - 


Centro/s de impartición: Beihang Valencia Polytechnic Institute (BVPI) 


Número de créditos: 60 


Modalidad: Presencial 


Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura 


Campo de estudio: Ingeniería informática y de sistemas 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), 
CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD (3.3) 


Se indican los requisitos de acceso y admisión de estudiantes, reconocimiento y 
transferencia de créditos y procedimientos para organizar la movilidad de los 
estudiantes propios y de acogida. En su caso, se informa de las pruebas o criterios 
particulares de acceso o admisión y, en caso de enseñanzas que se extinguen, se 
reflejan los reconocimientos en el nuevo título. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


Se definen con claridad los perfiles de ingreso y los criterios de valoración. El 
procedimiento es objetivo y está bien alineado con la normativa vigente. 


Dado que se indica que no se requieren complementos formativos, debe quedar 
explícito que la admisión queda restringida a grados de referencia y grados afines. 


Contestación ERT 
Se explicita en el apartado correspondiente que la admisión queda restringida a 
grados de referencia y grados afines. 


Según lo dispuesto en el artículo 4 del Acuerdo de Cooperación entre la UPV y la 
Universidad de Beihang para la creación del Beihang Valencia Polytechnic 
Institute (BVPI), dos tercios de las plazas se ofertarán a través del sistema oficial 
de acceso y admisión de la República Popular China, de conformidad con la 
normativa y los procedimientos vigentes en dicho país y con las políticas 
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académicas de la Universidad de Beihang. El tercio restante se ofertará a través 
del sistema universitario valenciano, mediante el proceso de preinscripción y 
admisión correspondiente, conforme a la normativa española aplicable. Debe 
establecerse si, en caso de que no se cubran las plazas ofertadas por uno de los 
dos sistemas y haya estudiantes sin plaza en el otro, se podrán ofrecer las plazas 
sobrantes a los estudiantes sin plaza que cumplan los requisitos de acceso y 
admisión. 


Contestación ERT 
Se añade el siguiente párrafo en el apartado de acceso y criterios de admisión: 


“En caso de que no se cubran las plazas ofertadas por uno de los dos sistemas y 
haya estudiantes sin plaza en el otro, se podrán ofrecer las plazas sobrantes a 
los estudiantes sin plaza que cumplan los requisitos de acceso y admisión.” 


Se indican los criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos. No se 
prevé el reconocimiento de créditos cursados en títulos propios ni por experiencia 
laboral y profesional. 


Se hace referencia a la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio con 
un enlace que lleva a una página donde se indica que ahora es el Servicio de 
Internacionalización quien está a cargo de la movilidad en la Universidad. Debe 
actualizarse esta información y, en su caso, incluir el enlace a la versión 
actualizada. 


Contestación ERT 
Se actualiza la información relativa al Servicio de Internacionalización, se añade 
el enlace correcto: https://www.upv.es/entidades/sint/.  
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DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 


Se realiza una descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de 
estudios propuesto, indicando para cada caso: 


a) Denominación. 


b) Número de créditos ECTS. 


c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas, trabajo 
fin titulación). 


d) Organización temporal (unidad temporal y despliegue temporal). 


e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes). 


f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar distribución de 
materias o de asignaturas que comprenden con su respectivo número de créditos 
(ECTS). 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


La titulación presenta una estructura de 60 créditos ECTS, distribuidos en un solo 
curso académico, lo cual es coherente para un máster de especialización. La carga 
docente se divide en 30 créditos obligatorios, 18 créditos optativos y 12 créditos 
destinados al Trabajo Fin de Máster (TFM). 


La planificación temporal no es adecuada, pues no se ajustan a 30 ECTS por 
semestre. Dado que los ECTS están vinculados con el trabajo del estudiante, cada 
semestre debe tener 30 ECTS. Debe corregirse esta deficiencia. 


Contestación ERT 
Se corrige la errata en la secuenciación de materias que daba lugar a la confusión. 
El estudiante cursa en el semestre A 18 ECTS obligatorios y12 ECTS optativos. 
En el semestre B cursa 12 ECTS obligatorios, 12 ECTS de TFM, y 6 optativos. Un 
total de 30 ECTS por semestre. 


En algunas materias el porcentaje de horas prácticas tanto de aula como de 
laboratorio o informática es muy bajo comparado con horas de teoría. El 
porcentaje de horas lectivas entre el 0-20% son de prácticas de laboratorio o 
informática, el 11-30% de práctica en aula y cerca del 70%-87% de teoría. Esto 
contrasta con la descriptiva de las materias que enfatiza la modelización y 
simulación, aplicaciones prácticas, estudio cuantitativo de sistemas reales, etc., 
los sistemas de evaluación que podrían ser hasta del 40% en trabajos académicos 
y/o prácticas, con los RPFA que se refieren a aplicar técnicas, utilizar contextos 
de IA, evaluar procesos de cálculo, comparar y seleccionar técnicas 
computacionales, competencias y habilidades que necesitan un mayor peso de la 
formación práctica informática y/o de laboratorio. 


Por tanto, debe aumentarse significativamente la docencia de prácticas de aula, 
de laboratorio y/o informáticas (según proceda) en las materias: "Mathematical 
Tools" y "Artificial Intelligence Techniques and Methods" para que los estudiantes 
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puedan alcanzar los RPFA asociados a las mismas. 


Contestación ERT 
Se corrige el anexo en el sentido indicado por el evaluador. 


Aunque el conjunto de materias parece adecuado, la información suministrada es 
muy escasa teniendo en cuenta la amplitud de las mismas, entre 6 y 18 ECTS 
cada una. La información sobre cada materia debe ser suficientemente detallada, 
para lo cual en la descripción de la misma debe incluirse un temario que guarde 
proporción con su duración, los semestres de impartición en los que se programa 
cada parte y los ECTS dedicados a los distintos bloques del mismo. En especial, 
la materia "Complementary training" formada por asignaturas optativas, debe 
incluir una lista orientativa de asignaturas que se podrían ofertar ya que supone 
el 30% de los créditos del máster. Debe añadirse dicha información en todas las 
materias para poder evaluar adecuadamente el plan de estudios. 


La materia "Complementary Training" no se ha incluido correctamente en el 
aplicativo del Solruct, donde figura con 18 ECTS asignados al primer semestre y 
10 al segundo semestre en lugar de 9 ECTS a cada semestre como figura en el 
documento de planificación de las enseñanzas. Debe corregirse esta discrepancia. 


Contestación ERT 
Se aumenta el detalle en la descripción de las materias en el anexo y se corrige 
el despliegue de créditos de la materia Complementary Training en el aplicativo. 
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DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (5.1, 5.2, 5.3) 


Se describen de manera adecuada los perfiles, que se pueden describir de manera 
agregada por campos de conocimiento (con relación a la docencia) o áreas de 
conocimiento del profesorado implicado (entendiéndose en términos del perfil de 
la plaza del profesorado), si bien se podrá descender a nivel del profesor o 
profesora implicados, sin necesidad en este caso de aportar información nominal. 
Información que se debe aportar: a) Denominación del campo de conocimiento o 
área de conocimiento. b) Número de profesores/as. c) Número de doctores/as. 
d) Categorías y acreditaciones. e) Méritos docentes (sólo en el caso del 
profesorado no acreditado). f) Méritos investigadores (sólo en el caso del 
profesorado no doctor). g) Materias o asignaturas en las que están implicados. 
h) Número de ECTS asumidos en las materias o asignaturas del plan de estudios. 
i) Disponibilidad docente (en ECTS) por campo de conocimiento o área de 
conocimiento. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 
Para poder evaluar adecuadamente el profesorado es necesario que se indique 
en la memoria si las figuras de "Professor", "Associate professor" y "Lecturer" 
(aportadas en la memoria) son de profesorado permanente y si han tenido que 
realizar algún proceso de acreditación para acceder al puesto. Asimismo, se debe 
mostrar la correspondencia entre las figuras del sistema universitario chino y las 
del español (para las universidades públicas). 


Contestación ERT 
Para dar adecuada respuesta a la evaluación del profesorado, se especifica en el 
anexo correspondiente que las figuras recogidas en la memoria se corresponden, 
en el caso de Professor y Associate Professor a profesorado de carácter 
permanente que cuenta con la acreditación del Ministerio de Educación. A efectos 
comparativos, la figura de Professor puede considerarse equivalente a la de 
Catedrático/a y la Associate Professor a la de Profesor/a Titular de Universidad 
en el sistema universitario español. El acceso a estas figuras en el sistema 
universitario chino implica procesos de evaluación y acreditación con altos niveles 
de exigencia, en línea con los establecidos en el ámbito español para las 
universidades públicas, lo que garantiza la adecuada cualificación y calidad del 
profesorado. 


Por otra parte, la figura de Lecturer no tiene carácter permanente y es contratada 
directamente por la universidad o el departamento. No obstante, su selección se 
rige por requisitos y baremos elevados establecidos por la propia universidad, lo 
que garantiza igualmente la calidad del profesorado. A efectos comparativos, 
puede considerarse equivalente a la de Profesor Permanente Laboral. 


Aunque parecen contar con los méritos necesarios, es necesario especificar los 
méritos docentes del profesorado BUAA. Debe incluirse, en los casos que no figure 
ya, los años de experiencia. 
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Contestación ERT 


Se aporta en el anexo la información solicitada. 


En el apartado 5.2 se indica que "El título propuesto no requiere personal de 
apoyo específico, más allá del personal del Beihang Valencia Polytechnic Institute 
(BVPI)". Independientemente de que no se requiera más personal de apoyo que 
el ya existente, debe indicarse qué personal de apoyo atenderá las necesidades 
de la titulación, con especial hincapié en el personal de laboratorios y de apoyo a 
la docencia práctica. 


Contestación ERT 
Se aporta en el anexo 2 de la dimensión 5 la información solicitada, con indicación 
expresa del personal de apoyo que atenderá las necesidades de la titulación, esto 
es, personal de laboratorios y de apoyo a la docencia práctica. 
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DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES PROPIOS 
Y CONCERTADOS (6.1) Y PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS (6.3) 


Los medios materiales y servicios propios o concertados son suficientes y 
adecuados para las características del título y el número de estudiantes y, en 
caso de no disponibilidad, está prevista su adquisición. Además, se observan los 
criterios de accesibilidad y diseño universal. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 
Debe aclararse si ya se cuenta con los laboratorios incluidos en el apartado de 
recursos específicos para el título o si deben adquirirse. Si es así, es necesario 
incluir el compromiso y el calendario de adquisición correspondientes. 
Además, debe incluirse el número de puestos disponibles para saber cuántos 
estudiantes pueden utilizar simultáneamente cada laboratorio. 
Además, dada la intensidad de cálculo de las materias, se debe especificar si el 
estudiantado dispone de acceso remoto a los clústeres de computación para 
realizar sus tareas y proyectos fuera del horario presencial de laboratorio. 
 
Contestación ERT 
En relación con los recursos específicos del título, se aclara que los laboratorios 
descritos en la memoria se encuentran ya disponibles en las instalaciones de la 
institución de acogida, por lo que no resulta necesaria la adquisición inicial de 
nuevos equipamientos para la implantación del programa. Estos laboratorios 
están plenamente operativos y han sido utilizados previamente en titulaciones 
afines, lo que garantiza su adecuación a las necesidades formativas del título. 


Se adjunta al final del Anexo 6 la carta de compromiso de la Universidad de 
Beihang, en la que se garantiza la puesta a disposición de los laboratorios y 
recursos específicos, así como su mantenimiento y disponibilidad durante el 
desarrollo del programa, incluyendo el compromiso de ampliación y actualización 
de los recursos en función de las necesidades docentes y del número de 
estudiantes. 


Asimismo, se ha incorporado en la memoria información detallada sobre la 
capacidad de cada laboratorio, especificando el número de puestos de trabajo 
disponibles y, por tanto, el número de estudiantes que pueden hacer uso 
simultáneo de cada uno de ellos. Esta información permite verificar que los 
recursos son suficientes y adecuados para atender al número de estudiantes 
previsto en el título. 


El estudiantado dispone de acceso remoto al clúster de computación del Centro 
de Supercomputación de Beihang. 


El Centro de Supercomputación de Beihang cuenta con un clúster compuesto por 
cientos de servidores y miles de GPUs, con una capacidad total de cálculo de 200 
PFLOPS. En su núcleo se encuentra la GPU Tiangai 150, desarrollada en China, 
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junto con GPUs de uso general como las NVIDIA A30 y T4. Esta configuración de 
hardware combina innovación propia con dispositivos de propósito general, 
proporcionando soporte a una amplia variedad de necesidades computacionales. 


A través del marco de programación de computación heterogénea DATA Thinking, 
el centro implementa una arquitectura de “una nube, múltiples arquitecturas”, 
que permite la gestión unificada de más de cinco tipos de GPUs. Asimismo, ofrece 
capacidades de virtualización con una granularidad fina —desde la asignación de 
tarjetas completas hasta niveles del 1%—, abordando eficazmente los retos 
asociados a la integración y asignación flexible de recursos hardware 
heterogéneos. 


Integrada con la plataforma DATA Activating, que actúa como un mercado de 
recursos de inteligencia digital, la infraestructura conecta capacidad de cómputo, 
datos, algoritmos y recursos tokenizados en un sistema unificado de gestión. 
Mediante una programación global basada en tokens, orquesta de forma flexible 
los distintos recursos y proporciona soporte computacional a aplicaciones de alto 
nivel, como Lobster y Ambient Coding, maximizando así el aprovechamiento y el 
valor de los recursos de inteligencia digital.  
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DIMENSIÓN 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
8.1. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA INTERNO DE LA CALIDAD (8.1) Y MEDIOS PARA 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA (8.2) 


El SIGC aplicable al título se ajusta a los criterios del ESG y, en su caso, se informa 
de si ha sido objeto de certificación externa. Se identifican los medios de 
información pública del plan de estudios para atención del estudiantado. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 
El apartado 8.1 se limita a proporcionar una URL al SIGC de la UPV 
(https://www.upv.es/entidades/aca/sigti-2/) sin desarrollar ningún contenido. 
No se explica de qué manera el SIGC de la UPV se aplica o se adapta a un título 
que se imparte íntegramente en el extranjero en instalaciones de otra institución, 
con profesorado mayoritariamente de una universidad china y con un sistema de 
admisión parcialmente externo al marco universitario español. Deben resolverse 
estas cuestiones. 


Contestación ERT 
En cuanto al detalle de la integración del sistema de admisión tal como se ha 
explicado en la ampliación solicitada en la dimensión 3, se garantiza el 
cumplimiento de los estándares de calidad exigidos por la UPV.  


En relación con la observación realizada sobre el apartado 8.1, se amplía aquí la 
información incluida en la memoria con el fin de describir de manera detallada la 
aplicación del Sistema Interno de Garantía de Calidad (SIGC) de la UPV al título. 


En concreto, se explica cómo dicho sistema se adapta a las particularidades de 
una titulación impartida íntegramente en el extranjero, especificando los 
mecanismos de coordinación con la institución socia, la participación del 
profesorado de la universidad china en los procesos de calidad y los 
procedimientos de seguimiento y mejora continua. 


Se recoge no solo la referencia al SIGC institucional, sino también su concreción 
operativa en el contexto específico del título: 


Garantía de calidad académica 
• Comisión Académica Conjunta UPVBeihang  


El BVPI dispondrá de un Sistema Interno de Garantía de Calidad (SIGC) 
específicamente diseñado para los programas conjuntos y plenamente alineado 
con los Estándares y Directrices para el Aseguramiento de la Calidad en el EEES 
(ESG) y con los requisitos del sistema universitario chino. Este sistema se 
integrará en los marcos de calidad ya existentes en la UPV y en Beihang 
University, de forma que se asegure la coherencia institucional, la 
complementariedad de procedimientos y la compatibilidad con las exigencias de 
los organismos nacionales de evaluación y acreditación de ambos países. La 
supervisión académica de los programas será responsabilidad de una Comisión 
Académica Conjunta UPVBeihang, con representación paritaria de ambas 
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instituciones. Esta comisión será el órgano encargado del seguimiento de los 
resultados de aprendizaje, del análisis de los principales indicadores de 
rendimiento académico, de la valoración de la satisfacción de los distintos grupos 
de interés y de la propuesta de acciones de mejora continua.  


• Evaluación de la calidad de la docencia 


La calidad de la docencia se evaluará periódicamente mediante encuestas 
anónimas al estudiantado, con una frecuencia al menos semestral. Los resultados 
de estas encuestas se analizarán de forma sistemática por la coordinación de 
titulación y por la Comisión Académica Conjunta, identificando fortalezas y áreas 
de mejora y estableciendo, cuando proceda, planes de actuación con 
responsables, plazos y resultados esperados.  


• Revisión periódica de contenidos y plan de estudios y alineación con los 
estándares EEES 


El plan de estudios y los contenidos de las asignaturas serán objeto de revisión 
anual, con el fin de garantizar la actualización permanente de las competencias, 
la adecuación de los resultados de aprendizaje a las necesidades académicas y 
profesionales, la pertinencia de las metodologías docentes y la alineación con los 
estándares del EEES y del sistema universitario chino HEEC. Esta revisión se 
apoyará en la información procedente de los indicadores académicos, de los 
informes de coordinación, de las encuestas de satisfacción y, en su caso, de las 
recomendaciones emitidas por comités externos o agencias de acreditación.  


• Auditorías académicas internas 


Con carácter bienal se realizarán auditorías académicas internas que permitan 
verificar el grado de cumplimiento de los procedimientos del SIGC, la correcta 
implantación de las medidas de mejora acordadas y la coherencia entre los 
resultados de aprendizaje previstos, las actividades formativas programadas y 
los sistemas de evaluación aplicados. Los informes de auditoría incluirán 
recomendaciones concretas y un seguimiento posterior de su implementación.  


• Acreditaciones externas e internacionales 


El BVPI promoverá, cuando resulte pertinente en función del ámbito disciplinar, 
la obtención y renovación de acreditaciones externas e internacionales (por 
ejemplo, ABET, EUR‑ACE u otras de reconocido prestigio). Estas acreditaciones 
actuarán como mecanismo adicional de validación de la calidad académica y de 
reconocimiento internacional de las titulaciones, y sus informes serán 
incorporados al ciclo de mejora continua del SIGC.  


• Transparencia y rendición de cuentas para la toma de decisiones 
estratégicas 


La información relativa al funcionamiento del sistema de garantía de calidad, a 
los resultados de los principales indicadores (rendimiento académico, abandono, 
graduación, inserción laboral) y a la satisfacción de estudiantes, profesorado y 
empleadores será objeto de recogida sistemática, análisis periódico y publicación 
de acuerdo con los principios de transparencia y rendición de cuentas propios del 
sistema universitario español y chino. Esta información se utilizará de forma 
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efectiva para la toma de decisiones estratégicas sobre planificación, renovación, 
modificación y, en su caso, extinción de las titulaciones impartidas en el marco 
del BVPI.  


Coordinación académica 
• Coordinador o coordinadora de titulación 


La coordinación académica de las titulaciones conjuntas del BVPI se articulará de 
manera integrada entre la UPV y Beihang University, con el objetivo de asegurar 
la coherencia interna de los planes de estudio, la adecuada secuenciación de los 
contenidos, la homogeneidad en la aplicación de los criterios de evaluación y la 
correcta distribución de las cargas docentes y de trabajo del estudiantado. Para 
cada programa se designará un coordinador o coordinadora de titulación, 
nombrado conjuntamente por ambas instituciones. Esta figura asumirá la 
responsabilidad directa en la planificación y seguimiento de la docencia, en la 
supervisión del cumplimiento de las guías docentes, en la detección de incidencias 
académicas y en la interlocución con la Comisión Académica Conjunta, los 
servicios de gestión académica y los órganos responsables del SIGC.  


• Reuniones periódicas de coordinación entre el profesorado 


La coordinación entre el profesorado se estructurará mediante reuniones 
periódicas, con una frecuencia al menos trimestral, en las que se revisará el 
desarrollo del curso, la adecuación de los cronogramas, la carga de trabajo 
efectiva para el estudiantado, la coherencia de las actividades de evaluación y la 
aparición de posibles solapamientos o incidencias. De estas reuniones se 
generarán actas o informes de seguimiento que alimentarán los procesos de 
mejora continua.  


• Plataforma digital compartida para la gestión académica 


La gestión académica y la coordinación docente se apoyarán en una plataforma 
digital compartida entre la UPV y Beihang University, que permitirá el acceso 
integrado a la información relevante: planes de estudio y guías docentes, 
programación de actividades formativas y evaluables, actas de evaluación, 
informes de calidad, resultados de encuestas y documentación asociada a los 
procedimientos del SIGC.  


Esta herramienta facilitará la trazabilidad de las decisiones, la homogeneidad de 
los criterios aplicados y la disponibilidad de evidencias para los procesos de 
verificación, seguimiento y acreditación. 


• Protocolos formales de actuación 


Se establecerán protocolos formales de actuación ante incidencias académicas, 
tales como reclamaciones relativas a la evaluación, desajustes significativos en 
la planificación docente, problemas de reconocimiento y transferencia de créditos 
o conflictos derivados de la coordinación entre asignaturas. Estos protocolos 
definirán claramente los canales de comunicación, los plazos de resolución, las 
instancias responsables en cada fase y los mecanismos de respuesta y 
retroalimentación al estudiantado y al profesorado. 
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Máster Universitario en Artificial Intelligence Technologies 


Justificación 
1.10.a) Justificación del interés académico, científico, profesional científico, profesional y social 
del título e incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad. 


La creación del Máster en Artificial Intelligence Technologies responde a una necesidad 
estratégica de la Universitat Politècnica de València (UPV) para adaptarse a las demandas 
emergentes en el ámbito de la inteligencia artificial, un sector que se ha consolidado como un 
pilar fundamental para el desarrollo tecnológico y económico a nivel global. Este programa no 
solo se alinea con la misión de la UPV de ofrecer formación de alta calidad, sino que también 
contribuye a la modernización y diversificación del sistema valenciano universitario (SVU). 


La colaboración con Beihang University, reconocida como una de las instituciones más 
prestigiosas en ingeniería a nivel mundial según el ranking de Shanghai (posición 28 a nivel 
mundial en computer science&engineering en 2025), representa una palanca de cambio 
significativa para la UPV. Esta alianza no solo enriquece la oferta académica, sino que también 
potenciará la investigación y la transferencia de tecnología, creando sinergias en el área de la 
IA y de sus aplicaciones en multitud de ámbitos que beneficiarán a ambos centros. 


Beihang University es, en Ranking Shanghai 2025, la número 1 del mundo en aerospace 
engineering, la 10 en automation&control, la 13 en electrical & electronic engineering, la 16 
en mechanical engineering, la 28 en computer science & engineering, 44 en 
telecommunication engineering. Está en el segmento 101-150 en global a nivel mundial. Todo 
esto pese a su moderado tamaño (no llega a 32 mil estudiantes, teniendo la UPV algo más de 
28 mil). 


Estratégicamente, las oportunidades en excelencia académica, de investigación y de 
transferencia que se abren a la UPV en estos y otros campos son el gran activo de esta 
colaboración. 


1.10.b) Normas reguladoras del ejercicio profesional. 


No aplica 


1.10.c) Justificación de la titulación en la ordenación de titulaciones de la CCAA. 


La creación del Máster en Artificial Intelligence Technologies en la Universitat Politècnica de 
València (UPV) responde a la creciente necesidad de formación especializada en el ámbito de 
la inteligencia artificial, un sector en rápida evolución y con una alta demanda de profesionales 
capacitados. Este programa se sitúa en un contexto académico donde existen otras titulaciones 
que pueden complementar y enriquecer la oferta educativa en esta área. 


Entre las titulaciones afines que podrían generar sinergias se encuentran: 


- Máster Universitario en Ingeniería y Tecnología de Sistemas Software en la UPV, que 
proporciona una base sólida en el desarrollo de software y gestión de proyectos. Esta 
formación puede ser complementaria para los estudiantes del Máster en Artificial Intelligence 
Technologies, ya que muchos proyectos de inteligencia artificial requieren una integración 
efectiva de software y algoritmos avanzados. 


- Máster en Inteligencia Artificial en la Universidad de Alicante. 


- Máster en Ciencia de Datos en la Universitat de València, que se centra en la minería de datos, 
big data, análisis y aplicaciones. La intersección entre la ciencia de datos y la inteligencia 
artificial es significativa, y los egresados de ambos programas pueden trabajar conjuntamente 
en el desarrollo de modelos predictivos y en la optimización de procesos a partir de datos. 


La implantación del Máster en Artificial Intelligence Technologies no solo satisface una 
necesidad formativa específica en la región de Zhejiang en la República Popular China, sino que 
también se alinea con otras titulaciones existentes en el SUV, facilitando la colaboración y el 
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Máster Universitario en Artificial Intelligence Technologies 


intercambio de conocimientos entre diferentes disciplinas. Esto potenciará la formación 
integral de los futuros profesionales en el ámbito de la inteligencia artificial, preparándolos 
para liderar proyectos innovadores en un entorno global y competitivo. 


Previo al inicio del trámite de verificación de la titulación correspondiente, se solicita al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma informe preceptivo y vinculante, sobre la necesidad 
y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario, conforme a las 
directrices del art. 26.3 del RD 822/21. 


  


C
SV


: 9
84


72
29


92
69


95
44


87
50


79
08


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984722992699544875079083





Máster Universitario en Artificial Intelligence Technologies 


Principales objetivos formativos del título  
El Máster en Artificial Intelligence Technologies tiene como finalidad proporcionar una 
formación integral y avanzada en el ámbito de la inteligencia artificial, orientada a la creación 
de profesionales capaces de liderar la transformación digital en múltiples sectores. El programa 
ofrece un equilibrio entre fundamentos teóricos, competencias prácticas y experiencias 
aplicadas, permitiendo a los estudiantes adquirir un dominio profundo de las tecnologías más 
relevantes de la IA y sus aplicaciones. 
 
Los egresados de este máster desarrollarán habilidades para diseñar, implementar y evaluar 
sistemas inteligentes en áreas clave como el aprendizaje automático, el procesamiento del 
lenguaje natural, los sistemas multiagente y la analítica de datos masivos. Mediante un enfoque 
práctico basado en proyectos y retos reales, los estudiantes aprenderán a aplicar soluciones 
innovadoras en entornos empresariales, industriales, sociales y de investigación, fomentando la 
creatividad y la capacidad de resolución de problemas complejos. 
 
El programa también promueve el desarrollo de competencias transversales, tales como el 
pensamiento crítico, la comunicación efectiva, la ética profesional y el trabajo en equipos 
multidisciplinares, todas ellas esenciales en un contexto global donde la IA debe desarrollarse y 
aplicarse de manera responsable. Asimismo, se enfatiza la importancia de la investigación y la 
innovación, preparando a los estudiantes para generar conocimiento nuevo, contribuir a la 
evolución de la disciplina y anticipar los desafíos tecnológicos emergentes.  
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1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 
El Máster Universitario en Artificial Inteligence Technologies está orientado a formar 
profesionales altamente especializados capaces de liderar el diseño, desarrollo y aplicación de 
soluciones de inteligencia artificial en sectores estratégicos de la economía y la sociedad. El 
programa combina una sólida base teórica con un enfoque práctico, proporcionando a los 
estudiantes competencias avanzadas para enfrentar los retos tecnológicos actuales y 
anticiparse a los del futuro. 


 


Los perfiles profesionales de egreso son los siguientes: 


- Ingeniero en Inteligencia Artificial: Especializado en el diseño, desarrollo e 
implementación de sistemas inteligentes, capaz de crear algoritmos y modelos que optimicen 
procesos en entornos industriales, de servicios o de investigación. 


- Especialista en Machine Learning y Deep Learning: Preparado para la construcción 
y optimización de modelos de aprendizaje automático y aprendizaje profundo, aplicando 
técnicas avanzadas de análisis de datos, predicción y clasificación sobre grandes volúmenes de 
información. 


- Desarrollador de Sistemas Multiagente: Orientado a la creación de entornos en los 
que múltiples agentes autónomos interactúan y cooperan, diseñando soluciones aplicables a 
ámbitos como la automatización, la robótica colaborativa o la gestión de sistemas distribuidos. 


- Investigador en Tecnologías de Inteligencia Artificial: Con formación para contribuir 
a proyectos de investigación básica y aplicada, generando innovación en algoritmos, 
arquitecturas y aplicaciones de IA, tanto en el ámbito académico como en el industrial. 


Estos perfiles se han definido en coordinación con expertos del sector y de la comunidad 
científica, asegurando que la formación impartida sea rigurosa, actualizada y relevante. La 
combinación de competencias técnicas avanzadas y habilidades transversales permitirá a los 
egresados adaptarse a un mercado laboral global en constante evolución y contribuir al 
desarrollo tecnológico y social impulsado por la inteligencia artificial. 
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Ref: DGU/SRU/MJB/IAO 


Exp: TITULA/2025/UPV/4 


Universidad: Universitat Politècnica de València 


 


Resolución del director general de Universidades de la Conselleria de Educación, 
Cultura y Universidades por la que se emite Informe Favorable sobre la necesidad 
y viabilidad académica y social del Máster Universitario en Artificial Intelligence 
Technologies de la Universitat Politècnica de València en el centro BVPI – 
Beihang Valencia Polytechnic Institute. 


 


Visto que de conformidad con el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 


marzo, del Sistema Universitario, la iniciativa para impartir una enseñanza requiere el 


informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente. 


Visto que el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 


que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 


de aseguramiento de su calidad, contempla que las Comunidades Autónomas, en el 


ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la ordenación del 


mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, emitirán, con carácter previo al 


inicio del procedimiento de verificación de un plan de estudios, un informe preceptivo 


sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación de un título 


universitario.  


Visto el artículo 37 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero, de coordinación del Sistema 


Universitario Valenciano, relativo a la implantación y supresión de enseñanzas 


conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 


nacional que se impartan en las universidades valencianas. 


Visto el artículo 10 del Decreto 141/2025, de 7 de octubre, del Consell, de 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y doctorado en 


el ámbito de la Comunitat Valenciana, referido al procedimiento para la obtención del 


informe preceptivo de necesidad y viabilidad académica y social. 


Visto que en fecha 27 de noviembre de 2025 la Universitat Politècnica de València 


ha presentado solicitud de su Rector para la emisión del informe preceptivo de 


necesidad y viabilidad académica y social, previo al inicio del procedimiento de 


verificación para la implantación del Máster Universitario en Artificial Intelligence 


Technologies, al que ha adjuntado la siguiente documentación: 


• Memoria para la emisión del referido informe 


• Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 20 de octubre de 2025 


• Certificado de la sesión del Consejo Social de fecha 30 de octubre de 2025 


• Documento de información básica 


 


CSV:KFMGVSVR:TLVGZC1N:2GJ33Q3Y URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=KFMGVSVR:TLVGZC1N:2GJ33Q3Y
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Visto que del análisis de la documentación presentada se desprende que la 


propuesta se adecúa a los criterios contenidos en la referida Ley 4/2007, de 9 de 


febrero, y en el Decreto 141/2025, de 7 de octubre, del Consell. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General 


de Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, y 


en el artículo 17 del Decreto 38/2025, de 4 de marzo, del Consell, de aprobación del 


Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura, 


Universidades y Empleo 


RESUELVO 


 


Emitir informe favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social del Máster 
Universitario en Artificial Intelligence Technologies de la Universitat Politècnica de 
València en el centro BVPI – Beihang Valencia Polytechnic Institute, previo al inicio del 
procedimiento para su verificación. 


 


Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 


interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 


notificación, ante el órgano que la dictó o ante la Secretaría Autonómica de 


Universidades de la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades, de conformidad 


con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 


Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 


que se pueda interponer, en su caso, cualquier otro que estime procedente. 


 


EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 
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